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INTRODUCCION 

Se puede decir que en México, conviven dos mun-

dos aparentemente disociados pero en realidad estrechamen

te vinculados entre si. Y me refiero al mundo de la opu -

lencia y al mundo de la miseria. 

O sea el mundo del desarrollo industrial, de la 

elevada tecnologia, de las modernas comunicaciones y del -

pulcro urbanismo, junto al mundo del hambre, la ignorancia, 

la insalubridad, la explotación, la pobreza y la margina -

ci6n. 

Un grupo muy reducido de mexicanos disfruta de -

un bienestar social equiparable al que tiene las clases al 

tas de los paises industrializados, en tanto que los gru -

pos más olvidados de nuestra poblaci6n, entre ellos los 

campesinos de zonas marginadas, viven en condiciones seme

jantes a las que padecen los pueblos más atrasados y más -

pobres del planeta. 

Desgraciadamente todos los esfuerzos continuos -

que el gobierno de la república ha realizado durante mu -

chos aftas para impulsar el desarrollo de ese sector social 

en México, no han corregido esta situaci6n, sino que incl~ 

so, puede comprobarse que la brecha de la desigualdad, se 

ha ensanchado peligrosamente. 

Este fué el motivo que me impulsó ha elaborar, y 

llevar a cabo una investigación sobre los programas que se 
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han instrumentado para ayudar a los grupos marginados y z~ 

nas deprimidas, incluyendo entre ellos a un gran porcenta

je de campesinos. 

Nadie puede olvidar que los renglones más desa -
rrollados de la economía, han fundado su crecimiento en 

base a la actividad de bastos grupos sociales, fundamental 

mente los campesinos. 

Son los campesinos, como es sobradamente sabido, 

el pilar del desarrollo social y econ6mico de MExico. 

Ahora para caracteri:ar el fen6meno de la margi

nalidad del campesino mexicano, es necesario analizar el -

problema en los aspectos históricos, políticos; culturales 

y sociales que lo han generado, así como las razones de i~ 

dele gcogr6fica, ecológica y económica que lo determinan. 

Aunque en esta Tesis, no me toca enfocar los as

pectos anteriormente expuestos sino que solamente hago men 

ci6n de las actividades que tanto el gobierno federal, 
como las instituciones oficiales han pretendido resolver -

el problema de la marginación campesina, y me refiero esp~ 
cificamente a la administración política del Lic. Jo§e 
L6pez Portillo, ya q~c fu6 en su período, en donde se cre6 

la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimi 
das y Grupos Marginados, con la finalidad especifica de sa 

car de su postración a los campesinos. 

Quiero hacer la aclaración, que aunque esta Coo~ 
dinaci6n, ha desaparecido, dejó econstancia de su existen

cia en las distintas zonas en donde se-instrumentaron los 
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programas y actividades de este organismo. 

Los pactos y convenios verificados ente.los dis
tintos organismos oficiales, y que tuvieron como finalidad 
el proporc~onar los medios necesarios para la subsistencia 
y desarrollo de los grupos marginados, fueron instrumenta
dos por esta coordinadinaci6n, con lo cual me atrevo a de
cir que fué y ha sido el único momento en que verdaderame~ 
te, desde hace mucho tiempo se le di6 un verdadero apoyo -
a estos grupos de campesinos marginados. 



\ 

CAPITI:LO I 

FUNDAMENTACION JURIDICO 

1. - Constitución Politica de México. 

a) Artículo 27 Constitucional Párrafo 3o. 
y Fracc. XX 

b) Articulo 73 Constitucional Fracc. 
XXIX-O 

c) Artículo 71 Constitucional Fracc. I 

d) Artículo 89 Constitucional Fracc_ I 

2.- Ley ·Orgánica de la Administrací6n Púb1ica 
Federal. 

a) Articulo So. 
b) Articulo z l. 
e) Articulo so. 
d) Artículo 51. 

3.- Plan Nacional de Desarrollo. 
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1.- Constitución Política de México. 

a) Artículo 27 Constitucional, Párrafo 3o. 

El Artículo 27 Constitucional, sienta las bases

de la Reforma Agraria dirigida a realizar el anhelo, de b~ 

neficiar, por par!e del gobierno, a los campesinos de zo · 

nas marginadas, bajo los siguientes cauces: 

a) La Desaparación del Latifundio, antiguo sist~ 

ma creador de enormes desigualdades econó~icas, sociales · 

y culturales en la ·vida del campesino mexicano. 

b) La restitución de tierras a los n6cleos de p~ 

blación de campesinos que de hecho o por derecho no las 

tengan, otorgándoles capacidad jurídica para disfrutarlas. 

c) La constitución de autoridades agrarias y eji 

dales para llevar a cabo las reformas que en beneficio del 

~ampesino, instrumente el gobierno federal, con el fin de 

elevar los niveles de vida de las calses rurales más des -. 
protegidas del país. 

El Párrafo·3o. del Artículo 27 constitucional 

dice textualmente lo siguiente: 

" La Nación tendrá en todo tiempo el derecho . 

de regular en beneficio social, el aprovechamie~ 

to de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una distribución equitativa de la ri -

queza pública, cuidar ce su conservación, lograr el <lesa · 

rrollo equilibrado del país y el mejoramiento <le las "Condi 
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ciones de vida de la poblaci6n rural, • , • , " (1) 

Fracci6n XX del Articulo 27 Constitucional dice -
textualmente lo siguiente: 

"El Estado promoverá las condiciones para el desa
rrollo rural integral, con el propósito de generar empleo 
y garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y 

fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óp
timo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insu
mos, crédito, servicio de capacitación y asistencia técni
ca. 

Asimismo expedirá la legislación reglamentaria 
para planea~ y organizar la producción agropecuaria, su in 
dustrialización y comercialización, considerándolas de in
terés público." (1A) 

b) Articulo 73 Constitucional, Fracción XXIX-D 

Dicho articulo dice: 

"Art. 73 El Congreso tiene facultad: 

XXIX-O Para expedir leyes sobre planeaci6n nacio 
nal del desarrollo econ6mico y social!' (1B) 

(1) r.onstituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 

Oficial, Secretarla de Gobernacll5n, 1983 

(lA) (1 B) Bis. 



- 15 -

Como vemos claramente, la planeación económica, -
social y jurídica del campo, encuentra su fundamentación -
en este párrafo 3o., y en la fracción XX del mismo artícu
lo 27 Constitucional y en la fracción ·xxIX-D del articulo 
73 Constitucional, ya que se establece por un lado, que a 
la Nación le corresponde el derecho de regular la distribu 
ci6n de la riqueza en una forma más equitativa en favor de 
los más desprotegidos; y por otro, la promoción y fomenta· 
ci6n del desarrollo de la vida del campesino en una forma 
integral, generando empleos y haciéndolo participar en el 
desarrollo nacional, al amparo de leyes que reglamenten la 
actividad en el campo. 

c) Artículo 71 Constitucional, Fracción I, II y 
III. 

Dicho artículo dice: 

"Art. 71. El derecho de iniciar leyes y decrétos 
compete: 

I. Al presidente de la república 
II. A los diputados y senadores, al Congreso 

de la Unión; y 

III. A las legislaturas de los Estados." (1C) 

llC) Constituci&. Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 

Oficial, Secretarla de Gobernacil5n, 1983. 
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Este articulo se refiere al primer acto dentro de 
un proceso legislativo, o sea la presentación de un proye~ 
to de ley ante una de las cámaras para su discusi6n. 

Queremos aclarar, que no cualquier persona está -
facultada para iniciar una ley, dentro de nuestro régimen 
jurídico. 

Compete hacerlo, en primer lugar, al Presidente -
de la República, a los Diputados y Senadores, al Congreso 
de la Unión y a las legislaturas de los Estados. 

Sin embargo, cada ciudadano tiene la libertad de 
sugerir al ejecutivo o al alguno de los representantes po

pulares, locales o federales, la conveniencia de expedir -
una ley o decreto. 

d) Artículo 89 Constitucional, Fracci6n !. 

"Art. 89. Las facultades y obligaciones del Presi 
aente son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida -
el Congreso de la Unión, proveyendo en la esf

0
era adminis -

trativa a su exacta observancia." (2) 

(2) Constituci6n Pol!tica de los Estados UnidQs Mexicanos, Diario 

Ofid.al, Secretada de Gobemaci!Sn, 1983. 
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Las facultades y oóligac:i,ones del Poder Ejecuti
vo Federal, se hayan fundadas en diversos artículos de la 
Constitución, pues su actividad, como la de todos los fU!!_ 

cionarios est~ sujeta a reglas de Derécho. 

Esta disposici6n enumera y otorga base legal a-· 
muchas de las funciones y atribuciones que a su cargo tie 
ne el Presidente de la RepGblica. 
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2.- Ley O;rg4nica de la Administraci6n Ptlhlica Federal. 

a) Articulo Svo. 

Esta ley dice, en su Articulo 80. textualmente 
lo siguiente: 

"Para estudiar y dar forma a los acuerdos presi -
denciales, compilar las leyes y decretos promulgados, los 
reglamentos, acuerdos y resoluciones expedidas por el Pre
sidente de la República 0 para estudiar y promover las modi 
ficaciones que deban hacerse a la administración pública -
y coordinar y evaluar su ejecuci6n; así como para la aten
ci6n de servicios de difusión y relaciones púólicas, el ti
tular del Poder Ejecutivo Federal contará con las unidades 
respectivas, además de aquella de asesoría y apoyo técnico 
y de coordinación en áreas prioritarias que el propio eje
cutivo determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a 
la Presidencia de la República." (3) 

b) Artículo 21 

El artículo 21 de esta misma ley dice: 

"El Presidente de la RepGhlica podrá constituir -
comisiones intersectoriales, para el despacho de asuntos -
en que deban intervenir varias Secretarías de Estado o De
partamentos Administrativos. 

(3) Ley Org&úca de la Administracidn P!lblica Federal; 12a. 

Ed. 1982, &lit. PoTrtla, S.A. 
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Las entidades de la administración pública para
estatal podrá integrarse a estas comisiones cuando se tra 
te de asuntos relacionados con su objeto. 

Las comisiones podrán ser transitorias o perma -
nentes y serán presididas por quien determine el Preside~ 
te de la República. 11 (4) 

c) Ahora el Artículo SU de la misma ley dice: 

"El Presidente de la República estará facultado -· 
para determinar agrupamientos de entidades de la adminis -
traci6n pública, a efecto de que sus interelaciones sirvan 
para el buen cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables, que se realicen a través de los organismos ofi 
ciales, y que para el caso designará a un coordinador gen~ 
ral." (5) 

d) Por último el artículo 51, dice textualmente: 

"Las Secretarías de Estado y los Departamentos A5!_ 
ministrativos podrán coordinarse con otros sectores para -
planear, coordinar y evaluar las operaciones que el Ejecu
tivo Federal determine. 11 (6) 

Vemos claramente, que la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública en su artículo So. dá la facultad al 

('l) (5) (6) Ley Orgdnica de la Admmistraci6n Pablica Federal; 12a. 

Ed. 1982, F.clit. PorrQa, S.A. 
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ejecutivo federal, de estudiar, crear y promover unidades 
de coordinaci6n, y asesorias de apoyo técnico, para dar -
atención prioritaria a las zonas consideradas como despr~ 
tegidas y desamparadas. 

El artículo Zl, faculta al Presidente de la RepQ 
blica para constituir una o varias comisiones intersecto
riales, en las que deban intervenir dos o más dependen 
cias oficiales, ya sean secretarías de estado o departa -
mentos administrativos. 

Ahora el articulo sa, dá la capacidad al poder -
ejecutivo, para agrupar a las entidades administrativas, 
para que así en una forma interelacionada, puedan funcio
nar mejor, y cumplan con las disposiciones que el propio 
ejecutivo les asigne, nombrando para cada caso a un coor
dinador general. 

Y el articulo 51, dá el poder y la base legal y 
jurídica a todas las instituciones del gobierno, para que 
puedan agruparse, coordinarse, e interelacionarse con 
otros organismos con la finalidad de llevar a cabo las 
operaciones del ejecutivo. 
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3.- Plan Nacional de Desarrollo. 

Entre los objetivos que tiene el plan nacional de 
desarrollo, destacan los encaminados á beneficiar al sec
tor agropecuario y son los siguientes: 

----"Un sector agropecuario que mejore los niveles de
vida y participaci6n social en el medio rural y asegure 
los alimentos básicos de la población. La estrategia, en
marcada en el contexto más amplio del desarrollo rural in
tegral contempla cuatro orientaciones generales. 

Otorgar seguridad jurídica a las diversas formas
de tenencia de la tierra, inciciiendo tanto en la continua
ción del reparto agrario, como en la regulación de la te -
nencia e impulsar la organización de los productores. 

Mejorar los términos de intercambio del sector 
agropecuario con el resto de la economía y elevar el nivel 
de vida de la población rural. 

Aprovechar plenamente el potencial productivo de 
los suelos, elevar la productividad de la tierra, reorgani 
zar los apoyos a la producción y garantizar la soberanía -
alimentaria de nuestro país. 

Articular eficientemente las actividades agríco -
las, pecuarias y forestales entre sí y con el sector indu~ 
trial y comercial."(7) 

(7) Excelsior, Sumario General del Plan de Desarrollo. 

5 junio 1983. 
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PACTO Y CONVENIO 

1. CONCEPTO DE CONVENIO Y PACTO. 

Aunque estos dos términos tienen el mismo signi-· 
ficado, considerándosel~s por lo tanto sinónimos, hay alg~ 
nos tratadistas que los hacen diferenciar uno del otro, -
aunque tales diferencias son mínimas o casi imperceptibles, 
ya que la mayoría de los estudiosos del Derecho Internaci~ 
nal usan tanto el término tratado, así como pacto y conve
nio como palabras con el mismo significado. 

Pero atendiendo a la idea de hacer una conceptu~ 
ci6n del término, pacto y convenio, podemos definirlo de -
la siguiente manera: 

CONVENIO. "Acuerdo o compromiso que regula de-
terminadas relaciones ya sean de tipo social, econ6micas, 
polticas o administrativas, produciendo como resultado ac
tividades tendientes a la creación de trabajos en conjun-
to." ( 8) 

Se le da también e_J nombre de acuerdo, y se em -
plea como término genérico para designar compromisos u 
obligaciones de importancia restringida. 

Ahora el maestro César Sepúlveda define al Pacto 
de la forma siguiente: 

(8). Derecho Internacional Público, Modesto Seara V~z -
quez, 6a. edición, Editorial Porrúa, S.A., México 1979. 
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b. PACTO. "Acuerdo de voluntades destinadas a 

regular intereses recíprocos, resultado de concesiones mu

tuas". (9) 

Algunos autores le llaman trueque de voluntades, 

ya que es un acuerdo que apunta fines iguales, o transac · 

cienes en igualdad de condiciones. 

Analizando. los dos conceptos, nos damos cuenta, 

que tienen el mismo significado, o por lo menos manifies -

tan la misma idea, y, como volvemos a repetir, la gran ma

yoría de los tratadistas e internacionalistas, emplean o -

usan estos términos como sin6nimos, aplicando según el 

caso diferentes palabras tales como: acuerdo, arreglo, ca

pitulaci6n, concierto, contrato, transacci6n, tratado, 

ajuste, alianza, protocolo, uni6n, etc. 

Y resumiendo lo anteriormente expuesto, diremos 

que la única diferencia que estriba entre pacto y convenio, 

es que el primero regula intereses y el segundo relaciones. 

(9). César Sepúlveda. Curso de Derecho Internacional Pú

blico. 4a. Edición. Editorial Porrú~, S.A. México, 1971. 
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2. DIFERENTES CLASES DE PACTOS Y CONVENIOS 

Los pactos y convenios tienen muchas y diferen -

tes clasificaciones pero, las más importantes son las si -

guientes: 

a) EJECUTADOS O TRANSITORIOS 

b) EJECUTORIOS 

a) Ejecutados o Transitorios. Son llamados 

dispositivos o de efecto limitado, y son los que deben de 

ejecutarse inmediatamente, y que una vez ejecutados crean 

una situación definitiva. 

Son por lo tanto, actos de índole perpetua, ya -

que una vez llevados a cabo subsisten cualquiera que sea -

la forma de gobierno, y hasta la calidad de las partes con 

tratantes. 

b) Ejecutorios. Son conocidos también como pe~ 

manentes o no transitorios. Son los que prevén actos a ej~ 

cutar, siempre que se presenten las condiciones necesarias. 

Previenen actos excepcionales, que deben ejecutarse cuando 

surjan las condiciones particulares especificadas. 
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3. PACTO 'l CONVENIO INTERSECTORIAL. 

A sabiendo que tanto el pacto, como el convenio
tienen casi el mismo significado, podernos conceptuar al -
pacto y convenio intersectorial en los términos siguientes: 

El pacto y convenio intersectorial, son el con -
junto de obligaciones o acuerdos de voluntades que establ~ 
cen un sistema diseñado para hacer, que los responsables -
de las distintas dependencias y organismos oficiales y no 
oficiales, en diversos niveles, puedan pensar, actuar y -

trabajar en conjunto, teniendo como objetivo la resoluci6n 
de problemas comunes, y la reproducción en el campo de tra 
bajo, del esfuerzo de complementación de criterios. 

Ampliando un poco más esta definici6n, diremos -
que los pactos y convenios intersectoriales, sirven para -
dejar atrás las acciones aisladas del gobierno, y la dis -
persi6n de esfuerzos que hacen los distintos organos ofi -
ciales, teniendo como resultado que los recursos empleados 
no produzcan los rendimientos esperados, coasionando con -
esto efectos contradictorios, e inclusos nocivos. 

Podemos afirmar, resumiendo_un poco lo anterior, 
que los pactos y convenios intersectoriales sirven para -
realizar en conjunto las diversas actividades, que las Ins 
tituciones Públicas y No Públicas, se destinen a realizar 
mutuamente, diseñando para dichos fines nuevas y adecuadas 
respuestas a las necesidades y demandas de la población. 
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MARGINALIDAD 

1. QUE ES LA MARGINACION. 

La marginaci6n o marginalidad, es un fen6meno 
que tiene poco de haberse empezado a estudiar como ciencia 
Social, por lo que toca a México y a Latinoamérica. Esto -
se remonta a 1950 cuando surgieron las barriadas en torno 
de grandes ciudades tales como Lima, Río de Janeiro, Méxi
co, etc. 

Algunos gobiernos, y entre ellos el de México, -
han formulado planes y programas de apoyo y ayuda a los 
marginados, con la intenci6n de incorporarlos al desarro -
llo social y económico de cada país. 

Pero en la mayoría de los casos, los resultados
han sido contrarios a lo que se ha intentado, ya que en al 
gunos países, especialmente Latinoamericanos la margina 
ci6n aumenta. 

Uno de los factores que han contribuido a incre
mentar los grupos marginados urbanos, es la avalancha de -
corrientes migratorias del campo a la ciudad, motivo por -
el cual nos atrevemos a afirmar que nos encontramos en 
prescencia de un problema socio-econ6mico de gran m~gnitud 
nunca antes visto. 

Algunos economistas y sociólogos conceptuan a la 
marginaci6n como un fenómeno permanente de la sociedades -
latinoamericanas en vías de Industrialización. 
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Los marginados utilizan modalidades econ6micas -

diferentes para subsistir y sobrevivir. 

La subsistencia se basa en un intercambio preca

rio de man~ de obra barata no calificada, contra dinero -

caro. 

Las labores realizadas por los marginados en 

México, son predominantemente intersticiales con respecto 

a la economía y a la industria, ya que dichas labores pue

den clasificarse en servicios domésticos, servicios de ma~ 

tenimiento, mano d~ obra contratada al día y reciclajes de 

deshechos domésticos e industriales algunos Sociólogos 

afirman que los marginados se parecen a los cangrejos, ya 

que si realizan ciertas funciones útiles dentro de la eco

nomía, y alimentanse de sus obras, viven en los intersti -

cios de las sociedades desarrolladas. 

Ahora, por otro lado los mecanismos de supervi -

vencía de los marginados son toda una gama de actos infra

humanos creando sistemas de' relaciones entre ellos mismos. 

Debido a lo inestable y precario de su situaci6n 

laboral, el principal problema preocupante del marginado -

es lo económico por io cual podemos afirmar cruelmente que 

esta cuestión es de vida o muerte de todos los que padecen 

esta inhumana situación. 

El fenómeno de marginación, se da tanto en paí -

ses subdesarrollados como en países desarrollados, con la 

diferencia de que en los subdesarrollados este problema r~ 

viste formas más agudas, ya que generillmente no se han lo-
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grado incrementar xormas de seguridad social efectivas 
para toda la poblaci6n, ni instituir programas de ocupa 
ci6n plena. 

Los marginados de pa!ses subdesarrollados y de -
sarrollados, no solo carecen de ciertos derechos cívicos, 
sino que además sufren una pobreza espantosa. 

El maestro Roberto Zepeda Magallanes, en unas 
de sus clases defini6 a la marginaci6n de la siguiente ma
nera; 

"Marginaci6n, es el fen6meno social que se dá en 
paises capitalistas desarrollados, o en vías de ftesarro -
llo, por las grandes diferencias económicas que se contem
plan, en donde el problema estriba en que unos cuantos tie 
nen mucho y la fran mayoría de la poblaci6n no tiene na
da". ( 1 O) 

(10). Roberto Zepeda Magallanes, apuntes de sus clases• 
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2. LA MARGINACION EN MEXICO 

La sociedad de México se enfrenta a un grave pr~ 

blema en la actualidad, y ese problema· es la enorme dife -

rencia y disparidad que existe entre sus miembros, respec

to a la participación de la producción, el ingreso, el con 

sumo y las decisiones económicas. 

Esta disparidad se manifiesta no solo en la dis

tribución de la propiedad y de la riqueza, sino también 

del ingreso, el cual está muy inclinado hacia las capas so 

ciales superiores económicamente hablando, sino también en 

una marcada diferencia entre los que tienen un empleo rem~ 

nerado, que les permite el acceso a un nivel de vida rela

tivamente suficiente, y los que por el contrario, víctimas 

del desempleo, no pueden integrarse en forma eficiente y -
humana al desarrollo social, político y económico del país 

y además carecen de lo mínimo y de lo indispensable. 

Hasta la actualidad, hay evidencias de que la -

economía Mexicana ha sido incapaz de r~solver el problema 

del empleo, siendo esto, uno de los principales factores -

de la marginación en México y uno de los principales p~o -

blemas que actualmente padece el país. 

Por otro lado cabe hacer destacar, a manera de -

comentario, de que la industria de la construcción ha veni 

do a ayudar un poco a los marginados del país, absorbiendo 

en un gran porcentaje la mano de obra de estos desampara -

dos, aunque tenemos conocimiento de que dicho empleo es de 

baja calificaci6n, mal pagado, sin seguridad social y fa -

cilmente sustituible. 
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La capa o grupo de marginados ha aumentado consi 

derablemente en México a6n con los programas de apoyo y -

ayuda que el gobierno e instituciones.privadas han imple -

mentado para atacar este fen6meno social. 

Uno de los factores que han aumentado la margin~ 

lidad en zonas urbanas es la gran migraci6n rural, cuyos -

integrantes son gentes casi analfabetas y carentes de los 

conocimientos de alguna tecnología. ' 

Por lo que podemos afirmar, que .solo queda para

los marginados en México, los empleos mas bajos, tanto en 

salario como en condición social y humana, tales como con~ 

trucción, limpieza, vigilancia, reparación, mantenimiento, 

servicios domésticos y ocupaciones desvalorizadas, etc., -

de los cuales, con las percepciones obtenidas no pueden ni 

alimentar ni educar a su familia e hijos. 

Por lo antes expuesto, podríamos sacar un conce~ 

to de marginalidad o margin?ción, pero decidimos incluir 

mejor la definición que de ella da, la sociol6ga Larissa 

A. de Lomnitz. 

MARGINACIO~. "Es el fen6meno social, en que im

portantes segmentos grupos humanos, se les considera como 

sobrantes, ya que estan excluidos, o fuera del alcance de 

todos los servicios tanto económicos, sociales, educati -

vos, y políticos." (11) 

(11) Larissa A. de Lomnitz. Como sobreviven los margina

dos. Editorial Siglo XXI México 1975. Pág.· 19 
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3. LA MARGINACION EN EL CAMPO. 

El censo general de poblaci6n de 1980, arroj6 

los siguientes datos sobre la situación económica y social 

de los habitantes de zonas rurales. 

El 56t de la población rural presentaba deficie~ 

cias en su alimentación bajo el criterio de que esta no -

consumía carne, a diferencia de los habitantes del Distri

to Federal en donde se concentraba el 30% de la producción 

nacional de leche, el 40% de la producción de huevo; 26% -

de la disponibilidad de la carne de res; 22.4% de la carne 

de cerdo; 58% del consumo de carne de ave~ y 41% de la di~ 
ponibilidad de pescado y mariscos, los cual da como resul

tado un gran acaparamiento de la disponibilidad total de -

alimentos aún cuando la población del Distrito Federal re

presenta un 15% del total del país. 

Con respecto a la salud, el 65% de los campesi -

nos mexicanos no cuentan con seguridad social, dando como 

resultado que en el Distrito Federal se concentre el 37% -

de los médicos del país, de lo cual resulta que en el D.F. 

hay un médico por cada 500 habitantes, mientras que en·el 

campo apenas hay un médico por cada 14 Mil habitantes. 

Por otra parte las desigualdades educativas en -

el sector campesino en comparación con la de otros secto -

res sociales son, sumamente marcadas. 

En cuanto a la vivienda, más de la tercera parte 

de la poblaci6n vive en condiciones de hacinamiento, equi

valentes a un promedio de cinco personas por cuarto. 
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Un gran porcentaje de la .poblaci6n rural y camp!:_ 

sina no cuenta con agua potable, y por lo tanto no dispone 

de sistemas de drenaje, y por lo consiguiente no gozan de. 

servicios de alcantarillado. 

En lo referente a ingreso, como ya vimos un 15\ 

de la poblaci6n absorve el 50% del total disponible de ali 
mentas, y el otro SO\ es distribuido entre el 85% res~ante 

de población, dando como resultado la existencia de algu · 

nos grupos en los que la pobreza alcanza niveles extre~os 

e inhumanos. 

El soi de la población rural campesina tienen un 

ingreso anual menor a los 10 mil pesos, considerándose que 

para satisfacer las necesidades mínimas de subsistencia de 

una familia campesina, se requieren al menos 90 mil pesos 

anuales, con esto podemos decir que unos 12 millones de h~ 

bitantes campesinos de areas rurales, pueden ubicarse en -

los grupos de extrema pobreza. 

Por otro lado e_ 18% de la fuerza de trabajo di~ 

pocible en las zonas de agricultura de temporal s~ sub-em 

plea con ingresos inferiores a los salarios mínimos vigen

tes y un 44% esa fuerza tenía ocupación solo tres meses al 

año. 

Estos datos, dan como resultado, de que el camp~ 

sino vive actualmente en un estado de marginación desespe

rante muy a pesar de que el gobierno del sexenio pasado, -

instrumentó algunos programas de apoyo a estos sectores. 
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4. ALGUNOS GRUPOS MARGINADOS DEL PAIS. 

En la actualidad, en México los grupos indígenas 

aut6ctonos tienden a extinguirse, uy a· pesar de que exis -

ten diferentes organismos que han ayudado a la conserva -

ci6n y preservaci6n de estos grupos sociales. 

Los grupos indígenas, por su situaci6n social, -

econ6mica y política en que viven, o sea fuera del alean -

ce de todos los servicios que comunmente usa el hombre, -

están clasificados entre los grupos marginados. 

Y aunque estos grupos sociales son numerosos, -

daremos conocer los más importantes: 

LOS HUICHOLES. Se localizan al norte del esta -

do de Jalisco y al oriente de Nayarit, y en menor propor -

ci6n en los Estados de Zacatecas y Durango. 

De acuerdo con el censo general de poglaci6n hay 

actualmente 6,874 huícholes. 

LOS SERIS. Los seris forman un pequefto grupo -

que habitan en la zona desértica de Sonora. Tiene dos loca 

lidades más o menos permanentes que son, Desemboque y Pun

ta chueca, pero con frecuencia viven cerca del puerto de -

Guaymas, Sonora o alrededor de algunos de los Aguajes del 

desierto. 

Según datos, se sabe que hay 280 seris los cua -

les se dedican a ]a pesca, caza, recolecci6n y agricultura 

primitiva. 
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LOS TOTONACAS. Los totonacas constituyen el gr!!_ 
po indígena más numeroso que habita el Golfo de México, en 
el extremo norte del Estado de Veracruz, desplazándose ha
cía la Sierra Madre Oriental en la regi6n llamada Totonaca 
pan. 

De acuerdo con el último censo la poblaci6n tot2_ 
naca es de 124,840 habitantes. 

Los medios de subsistencias de este grupo es la
apicul tura, la avicultura y la agricultura, cultivando 
maíz, frijol y otr~s productos. 

LOS IXTECOS DE LA COSTA. Los Miextecos ocupan -
la parte occidental de Oaxaca y algunas porciones colinda~ 
tes del estado de Guerrero y Puebla. Estas regiones cons -
tituyen unidades aisladas con poblaciones indígenas que se 
diferencian entre sí por sus propios desarrollos internos, 
así como el medio ambiente que les rodea. 

De acuerdo con estudios del campo, que se han 
realizado en dicha regi6n, se ha comprobado que existen 
45,000 indígenas Mixtecos. 

La economía de este grupo está compuesta por la 
siembra de maíz, camote, frijol, chile, ajonjolí y un poco 
de algod6n. 

LOS CHINANTECOS. El grupo Chinanteco habita un~ 
regi6n denominada la Chinantla, situada en el extremo No -
roeste en el Estado de Oaxaca, en un ~erritorio que ocupa 
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las áreas que corresponden a lo~; Distritos de Tuxtepec, 

Choapan, Ixt1án y Cuicatlán, la~ cuales se hayan dentro de 

la Cuenca del Alto y Bajo Papalcapán. 

C.hinantla significa er mexicano "Lugar cercado o 

lleno de cercas". (12) 

1 

Seg6n estudios habita:L esas regiones 54 mil 145 

chinantecos, distribuidos en catorce municipios y más de 

60 localidades que se extienden desde Tuxtepec hasta San -

Juan Bautista Atlatlauca, en eljlejano Valle de Etla. 

1 

Los medi¿s de subsist•ncia de este grupo es la -
1 

siembre del maíz, frijol, chileiy algunas frutas. Pero su 
1 

producci6n importante es el tab.co, el café y el algod6n. 

ción. 

1. 

Aquí es cultivado el ~ejor tabaco de exporta - -
1 

1 

LOS MIXES. Este grup6 se encuentra asentado en-
1 

tre los pliegues occidental·delfsistema montaftoso del Zem-

poaltepetl en el noroeste del E~tado de Oaxaca. 
1 

De.acuerdo con el 6lt~mo censo, se comprobó que 

hay un total de 54, 403 habitantes de la lengua mixe. 
i 

Esté grupo tiene comolmedio de subsistencia el 
cultivo del maíz, frijol, calabaza y chile, y en menor e~ 

cala el chícharo. tomates, haba~ y alberj6n, todo ello en 

e 1 z) Folletos del Instituto Na~ional Indígenista, 4ta. 
1 

Edición, México, 1977. 1 

-:·-,·---



escala muy limitada. 

LOS NAHUAS DE LA SIERRA MADRE ORIENTAL. Este -
grupo abarca sectores de la Sierra Madre Oriental. cons -
tituyendo la población mayoritaria de indígenas, con un -
total de 653, 470 integrantes de este grupo. 

Los Nahuas estan diseminados en los Estados de 
Puebla, Veracruz, Hidalgo y San Luis Potosí. 

Los medios de subsistencia de este grupo es el
cultivo del maíz. café y la caña de azGcar y en muy baja
escala, la naranja, platano, lim6n, zapote y otros, así -
como la práctica de la recolecci6n, la caza y la pesca en 
los ríos. 

LOS MAYOS. Los mayos viven en el noroeste del 
paíz; habitan la regi6n compuesta por los Valles costeros, 
ubicados entre los ríos mayos y fuerte, en el Sur del Es
tado de Sonora y en el Norte del Estado de Sinaloa. 

Las poblaciones más importantes con habitantes 
indígenas son Huatambo, Navajoa, Guasave y San Blas. 

SegGn los Gltimos datos existen 28 mil indíge -
nas mayos. 

Este grupo subsiste a base del cultivo de trigo, 
frijol, cafia de azGcar, garbanzo, maíz, algod6n, alfalfa, 
todo en baja escala. 
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LOS TZELTALES. Este es el grupo indígena de ma

yores proporciones que existen en el estado de Chiapas, t~ 

niendo una población de 99. 4.12 integr_antes de esté grupo 

social. 

LOS ZOQUES. Los miembros de esté grupo étnico -

se encuentran diseminados en los Estados de Oaxaca, Tabas

co y Chiapas, y suman un total de 39, 952 integrantes de -

este grupo. 

Los medios de subsistencia son; el cultivo de -

maíz y frijol, así como el café y el cacao en muy baja es

cala. 

LOS CROLES. Los choles habitan el Estado de 

Chiapas ocupando los municipios de Tila, Tumbala, Sabini -

lla, Palenqueé, Salto de Agua, Amatan La Libertad y algu -

nas regiones de Tabasco. 

Los Choles suman un total de 73, 253 individuos, 

teniendo como medio de subsistencia el cultivo del café, -

maíz, etc. 

LOS LACANDONES. Los miembros de este grupo se -

encuentran diseminados a través de la selva de Chiapas, y 

suman un total de 73, ZOO miembros, teniendo como base eco 

nómica el cultivo del máiz, frijol y tabaco. 

LOS MAZATECOS. Los mazatecos habitan el norte -

del Estado de Oaxaca en los Distritos de Teotitlán, Tuxte

pec y de Cuicatlfin, en la Sierra Madre Oriental o Sierra -

de Huautla, y tienen una población de 103, 315 personas de 
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acuerdo con el último censo general de población. 

LOS TARAHUMARAS. Este grupQ habita la zona 

agreste de las Montañas en el Sur-oeste en el Estado de -

Chihuahua y Norte de Durango, principalmente en los muni

cipios chihuahuenses de Belleza, Batopilas, Bocoyna, Cari 

chi, Guachochi, Guadalupe y Calvo. 

De acuerdo con el último censo general de pobl~ 

ción existen 25, 479 tarahumaras, teniendo como base eco

nómica la pequeña agricultura, el pastoreo, la caza y la 

recolección. 

LOS YAQUIS. Los yaquis habitan el oriente de -

Sonora en el Valle del Yaqui, ocupando las poblaciones de 

Potam, Cócorit, Vicam, Tórim, Bácum, Sélem y Huírivis, y 

sumando un total de población de 5, 152 y tienen suba -

se económica en la agricultura, la ganaderías, la pesca, 

la recolección y la caza. 

GRUPOS INDIGENAS DE BAJA CALIFORNIA. Estos gr~ 

pos habitan la zona sur del valle de Mexicali, y en algu

nos ejidos de Zacatecas, Sonora, Durango y Nuevo León. 

De acuerdo con el último censo general de pobl~ 

ci6n hay 1964 indígenas pertenecientes a estos grupos, -

siendo su sostén económico el cultivo primitivo, la caza, 

la pesca, y la recolección. 

De lo anteriormente expuesto, podemos decir que 

el grupo indígena más numeroso es el de los Nahuas de la 

Sierra Madre Oriental con un total de 653, 470 miembros y 
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el más pequeño o menos numeroso es el de los Seris. ya que 
estos cuentan con una poblaci~n aproximada de 280 indrge -
nas, con el problema de que pronto pasarán a formar parte 
de los grupos extinguidos en México. 

La atención que el gobierno ha dado a todos los
grupos indigenas, ha sido raquítica y deficiente. consis -
tiendo en muchas ocasiones, no más que en puras promesas. 

Nosotros somos de la idea, de que estos grupos -
forman un gran patrimonio para México, ya que son nuestras 
raíces, nuestro p·asado, y lo más importante, son seres hu
manos que esperan la oportunidad de participar en el desa
rrollo del país, para así contribuir al engrandecimiento -
de México-. 
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S. ALGUNAS ZONAS MARGINADAS DE MEXICO. 

a.- Zona Ixtlera Candelillera. Esta zona com
prende los estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San 
Luís Potosí, .Tamaul ipas y Za ca tecas. 

b.- Zona Huicot. Está ubicada en los estados 
de Durango, Jalisco, Nayarit y Zacatecas. 

c.- Zona Huasteca. Esta zona está asentada en 
los estados de San Luis Potosí, Hidalgo y Veracruz. 

d.- Zona Masahua Otomí. A esta zona se le lo
caliza en los estados de Querétaro y México. 

e.- Zona Maya. E~ta zona comprende algunas -
partes de los estados de Campeche, Quintana Roo y Michoa
cán. 

f. - Zona Lacandona. Se le ubica en el estado 
ci.e Chiapas. 

g. - Zona Chontal. Abarca gran par~e de Tabasco. 

h. - Zona Mixteca. Comprende algunas partes de 
los estados de Guerrero, Oaxaca y Puebla. 

~.- Zona Costa del Estado de Michoacán. 

j.- Zona Tecate Ensenada. Comprende gran parte 
del norte de la península de Baja California Norte. 



k.- Zona Montafia del Estado de Sonora~ 

1.- Regi6n Santiago San José. Esta zona se 
ubica en el municipio de la Paz del Estado de Baja Cali 
fornía Sur. 

m.- Zona Atlangatépetl. Se 1e localiza en el 
municipio del mismo nombre en el estado de Tlaxcala. 

n.- Zona del Mezquital. Esta zona abarca gran 
parte del estado de Hidalgo. 

o.- Etcétera. 

En México estas regiones están consideradas 
como zonas marginadas por las características de vida que 
tienen los habitantes de las mismas, consistiendo su sos
tén econ6mico en una paupérrima y antiquísima agricultu -
ra, lo cual ha venido a generar una pobreza espantosa en 
dichos lugares. 

Cada una de estas zonas marginadas enfrentan si 
tuaciones adversas que tienen que ver tanto con la segurl 
dad y la garantía de los derechos individuales y sociales, 
como el derecho al trabajo justamente remunerado, la te -
nencia de la tierra, la conservaci6n del medio y mejora -
miento ecológico, la prevención de la desertificaci6n y -
la defensa del patrimonio cultural, asi como también con 
la comunicación física, las obras de infraestructura y el 
financiamiento para la producción, la explotación de los 
recursos agropecuarios, pesqueros, la actividad artesanal 



y el desarrollo social~ además de que requieren programas 

de alimentaci6n y vivienda así como servicios educativos, 

de salud y de saneamiento ambiental. 
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LA COORDINACION GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE 
APOYO A ZONAS DEPRIMIDAS Y GRUPOS MARGINADOS 

( COPLAMAR ) . 

1.- MOTIVO DE SU CREACION 

Con el propósito de darle solución a los proble

mas de los campesinos de zonas marginadas, y muy especial

mente el apoyo y ayuda, en sus economías, el Ejecutivo de 

la Nación acordó crear el 17 de enero de 1977, La Coordin~ 

ción General Del Plan Nacional De Zonas Deprimidas y Gru -

pos Marginados, dependiente directamente del propio presi

dente, para lo cual emitió un decreto, con esa misma fe -

cha, y publicado En el Diario Oficial de la Federación el 

21 de Enero de 1977. 

a.- Naturaleza Jurídica 

Esta Coordinación se creó con fundamento en la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que en 

su artículo 8° establece que ... "El titular del poder Eje

cutivo podrá crear diversas unidades administrativas para 

el desempeño de diferentes tareas, entre las cuales se me~ 

cionan aquellas de asesoría y apoyo técnico, y de coordin~ 

ci6n en áreas prioritarias que el propio Ejecutivo deter -

mine". (13) 

(13) Ley Orgánica de la Admón. Pub. de la Fed; Editorial 

Porrua 12a. F.dici6n México 1982. 
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b. - Decreto Presidencial que cre.6 COPLAMAR 

El Z 1 de Enero de 1977 apare.ció en el Diario 

Oficial de la Federación, el decreto que creaba la Coordi

nación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y 

Grupos Marginados, el cual dice textualmente lo siguiente: 

" P O D E R EJECUTIVO" 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que el Ejecutivo Federal contará

con la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional -

de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que -

dice Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la Repúbli

ca. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional -

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul

tad que el artículo 89, Fracci6n I, de la Constituci6n _Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en 

el artículo 8° de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pú

blica Federal y, 

CONSIDERANDO. 

PRIMERO.- Que el Gobierno Federal ha emprendido 

la reestructuración de la administración pública para es -

tar en aptitud de organizar eficientemente el esfuerzo na

cional. 
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SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal persigue que ésta constituya un ins -

trumento eficáz, a través de la clara.y precisa delimita -

ci6n de funciones y responsabilidades que permita que las 

decisiones gubernamentales se traduzcan efectivamente en -

los resultados que demandan los habitantes del país. 

TERCERO.- Que la atención de las necesidades 

de las zonas deprimidas y de los grupos marginados del cam 

po y la ciudad es un área prioritaria que requiera la aten 

ción directa del Ejecutivo a mi cargo. 

CUARTO.- Que aunque todas las acciones del Go 

bierno Federal se encaminan a resolver los problemas del -

país y redundarán gradualmente en la incorporación a los -

beneficios del desarrollo de las zonas deprimidas y los 

grupos marginados, es sin embargo evidente que existen en 

todo el territorio nacional comunidades y grupos humanos -

extremadamente rezagados del sistema económico, social y·

~olítico de la nación que demandan acciones inmediatas; 

QUINTO.- Que los problemas de éstas comunidades 

y grupos deben ser atendidos conforme a una metodología es 

pecífica uniforme e ~ntegral; 

SEXTO.- Que es indispensable aglutinar políti -
cas y dar un decidido apoyo para el mejoram~.ento de las 

zonas deprimidas y los grupos humanos marginados he tenido 

a bien expedir el siguiente; 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO. Para estudiar y proponer la

atenci6n eficaz de las necesidades de las zonas deprimi-

das y de los grupos marginados, así como sugerir la coor

dinación de las acciones de las dependencias y entidades 

de la Administración y los programas dirigidos a este 

tipo de zonas geográficas y grupos humanos en el país, el 

Ejecutivo Federal contará con la Unidad de Coordinación -

General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos -

Marginados, que funcionará en la Presidencia de la Repú -

blica, en los términos dispuestos por la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. 

ARTICULO SEGUNDO. La Coordinación General del 

Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados es

tará a cargo de un Coordinador General, quien será desig

nado y ejercerá sus funciones de acuerdo del Presidente 

de la República. 

ARTICULO TERCERO. El Titular del Poder Ejecuti 

vo Federal, a través de la Coordinación General del Plán 

Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, determi 

nará la coordinación que deberán poner en práctica las d~ 

pendencias y entidades de la Administración Pública Fede

ral para el cumplimiento de los programas dirigidos a las 

zonas deprimidas y grupos marginados del país. 
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TRANSITORIO 

ARTICULO PRIMERO. El presente acuerdo entrará

en vigor el día siguiente de su publicaci6~ en el "Diario 

Oficial de la Federaci6n. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fede

ral en la ciudad de México, Distrito Federal, a los dieci 

siete días del mes de enero de 1977.-José L6pez Portillo. 

Rúbrica.-El Secretario de Programaci6n y Presupuesto. 

Carlos Tello Macías.- Rúbrica." (14) 

La creación de la Coordinaci6n General del Plan 

Nacional de Apoyo a Zonas Deprimidas y Grupos Marginados 

( COPLAMAR ), fué una acertadísima idea del Lic. José 

López Portillo, ya que por medio de este organismo, se -

instrumentaron varios Planes y algunos Programas que tu -

vieron como fín, beneficiar a todos los grupos segrega 

dos, económico, político y socialmente. 

(14) Diario Oficial de la Federación, i de enero de 1977. 
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Z. Organi.:z:aci6n Estructural de COPLAMAR 

Esta coordinaci6n estaba estructurada de la si -

guiente manera: 

lhi Coordinador General 
Secretaria Particular 
Asesoría General 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Operación 
Dirección General de Apoyo a Programas ·Sectoriales 
Dirección General de Servicios de Administración 
Dirección General de Estudios Socio-económicos 
Dirección General de Comunicación Social 
Dirección General de Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria 
Dirección General de Apoyo al Pacto de Coordinación Intersectorial 
Una Unidad de Organización y Métodos 
Sub-dirección General de operación 
Una Coordinacion Operativa 
Una Contraloria General 
Un Departamento de Audito ría 
Una Sub-dirección General de Servicios i\dministrativos 
Una Sub-dirección General de Apoyo al Pacto de Coordinación Inter
sectorial. 
Una Sub-dirección de Unidades Básicas de Producción Alimentaria 
Una Sub-dirección de Programas SAHOP - COPLAMAR 
Una Sub-Dirección del Programa de Capacitación y Fmpleo cooperativo 
Una Sub-dirección de necesidades escenciales 
Sub-dirección de Estructura Productiva 
Sub-Dirección de Análisis Político y Social 
Sub-dirección de Captación y Difusión 
Sub-dirección de Medios Audiovisuales. 
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Sub-direcci6n de Operaciones 
Departamento de Apoyo .Administrativo 
Departamento de Seguimiento y Supervisi6n 

Departamento de Agua Potable 
Departamento de Apoyo Administrativo 

·Departamento de gesti6n y Control de vehículos 
Departamento de Administraci6n y Recursos Humanos 
Departamento de compras 
Departamento de Contabilidad 
Departamento de Tesorería 
Departamento de Control de Presupuesto 
Departamento de Personal 
Departamento de Eventos especiales 
Departamento de A1imentación 
Departamento de Educación 
Departamento de Salud 

Departamento de Vivienda 
Departamento de Análisis Global 
Departamento de Análisis Regional 
Departamento de Flujos técnicos 
Departamento de Esfuerzos Productivos 
Departamento de Análisis Económicos 
Departamento de Integración y análisis de conjunto 
Departamento de Planes y Proyectos 
Departamento de análisis social y político 
Departamento de análisis matemático y cómputo 
Departamento de documentaci6n 
Departamento de Redacción 
Departamento de difusión 
Departamento de :fotografía 
Departamento de Producción de Racio y Televisión 
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. Departamento de Medios Audiovisuales 
Departam:mto Médico 
Departamento de Protooci6n y kreditaci6n de Trabajo Comunitario 
Departamento de Evaluaci6n 
Departamento de Operaciones 
Departamento de Corresponsabilidad Cammitaria 
Departamento de Estudios y Proyectos 
Departamento de Infraestructura 
Departamento de Ecología 
Departamento de fbrticultura 
Departamento Pealario 

Departamento de Sociología 
Departamento de Estudios Especiales 
Departamento de caminos 
Departamento de Mejoramiento de la Casa Rural 
Departamento de Planeaci6n 
Departamento de Operación 
Departamento de Capacitación 
Departamento de Infonnática 
Departamento de Almac&i. 

Resumiendo un poco, nos damos cuenta que este ºL 
ganismo administrativo contaba con una coordinación, una -
asesoría y una contraloria general, una secretaria partic~ 
lar, ocho direcciones, catorce subdirecciones y cincuenta 
y cuatro departamentos, dándonos la idea de que estaba muy 
excedido de oficinas y por lo tanto de personal; aunque -
sabemos muy bien, que si hay un razgo distintivo de una d~ 
pendencia oficial, ese razgo es precisamente el excesivo -
número de. gentes adscritas a cada oficina, para desarro --
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llar un mínimo de trabajo, fomentándose con esto, el 11~ 
mado fen6meno del burocrátismo que ha venido· a desencad~ 
nar en nuestra sociedad una serie de irregularidades, en 
lo que a administraci6n pública se refiere. 
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3. Organismos y Sectores que integraron COPLAMA.R 

La Coordinaci6n General del Plan Nacional de 
Apoyo a Zonas Deprimidas y Grupos Marginados estuvo inte
grada por los siguientes organismos. 
Instituto Nacional Indigenista 
Comisi6n Nacional de Zonas Aridas 
Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital 
Productos Forestales de la Taralum!ara 
Fideicomiso del Fondo Candelillero 
Fideicomiso para Obras Sociales a Campesinos Cañeros de Escasos 
Recursos. 
Fideicomiso de la Palma 
Promotora del Maguey y del Nopal 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
~a Forestal de la Lacandona 
Fideicomiso para zonas de Desastre 
La Fo~estal F.C.I. 
La Fidepap, S. de R.L. de I.P. y C.V. 
La Fioser 

Queremos dejar claro que cada uno de estos orga
nismos agrupados, conservan su independencia administrati
va, y solo se coordinaron para satisfacer las necesidades 
de los lugares donde actuaban. 

Ah.ora, la idea de agruparse en una coordinación 
nació en base de que, ningún organismo por separado, po 
dría resolver todos los problemas de las regiones que aten 
dían. 
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Lo cierto es que estos organismos fueron llama-
dos a integrarse. para que así en conjunto, colaboraran ~

con los demás, y promovieran, conforme a un solo criterio, 
las acciones de las dependencias y entidades del sector ~

público. sin que las responsabilidades totales fueran de -
cada grupo. sino que el compromiso en un momento dado. era 
de todos el de responder en conjunto. 
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4. Objetivos de COPLA.MAR 

Los principales objetivos de la Coordinación 
General del Plan Nacional de Apoyo a Zonas Deprimidas y -
Grupos Marginados fueron los siguientes: 

a. Aprovechar adecuadamente la potencialidad -
productiva de los grupos marginados de campesinos, y de -
las zonas donde se hallaran asentados, para asegurar una 
oferta más abundante de bienes, fundamentalmente en ali -
mentas y en servicios. 

b. Promover el establecimiento de fuentes de -
trabajo y su diversificación en las zonas marginadas, me
diante la canalización de recursos públicos y privados y 

la capacitaci6n de los núcleos de población, cuidando de 
la cabal observancia de las leyes laborales y demás apli
cables. 

c. Eficiencia en el aprovechamiento de los re
cursos en las zonas marginadas mediante la difusión de mo 
dernas tecnologías y el aprovechamiento de respuesta ade
cuadas o tradicionales según el caso. 

d. Lograr una remuneración justa para el trab~ 
jo y los productos generados por los grupos marginados y 

promover una mayor aplicación de recursos que beneficien 
a los estratos más pobres en materia de alimentación, sa
lud, educación y vivienda para propiaciar un desarrollo -
regional más equilibrado. 

··-.= .. -------
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e. Fomentár el respeto y el desarrollo de las -
formas de organizaci6n de los grupos rurales marginados 
para fortalecer su capacidad de negoc~ación en las fases -
de producción distribución y consumo. 

f. Fortalecer las manifestaciones propias de 
estos grupos y con ello la estructura pluricultural de 
México. 
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S. LOGROS 

Los logros o alcances que esta Coordinación 
tuvo, en beneficio del campesino de zona marginada, en di
ferentes aspectos, fuerón los siguientes: 

a) En el Aspecto Salud. 

En este aspecto, el Instituto Mexicano del Segu
ro Social instituyo en Mayo de 1979 el Programa de Solida
ridad Social por Cooperación Comunitaria, y que tuvo como 
meta lo cual se logró, el establecimiento de 3,024 Unida -
des Médicas Rurales, y 61 Clínicas Hospital de Campo para 
la atención de los grupos de campesinos de Zonas Margina -
das. 

Esté programa, tuvo una capacidad para atender -
a más de 18 millones de habitantes del medio rural. Contó 
además con recursos instalados en 1536 Municipios y la po
sibilidad de dar acceso a la Medicina Institucional a 
27, 523 localidades en los 31 Estados de_la República. 

Hasta Diciembre de 1981 este Programa otorg¿ 6 -
millones 573 mil 835 consultas, realizó 364 mil 827 estu -
dios de laboratorio, y 21 mil 295 intervenciones quírurgi
cas, y tanto en las Clinicas Hospital de Campo como en las 
Unidades Médico Rurales nacieron 22 mil 427 mexicanos. 

b) El Abasto de Alimentos. 

En esté aspecto o terreno tuvo participación la 
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Comisi6n Nacional de Subsistencias Populares, la cual se -

fij6 alcanzar las siguientes metas: 

Construir y operar 200 almacenes, instalar 6,092 

tiendas campesinas, adquirir 2,092 Unidades de transporte 

terrestre y 15 aviones. 

También se fij6 y logró este Programa, propor -

cionar alimentos básicos a precio justo a 15 mil poblacio

nes, para atender con ello a un promedio de 10 millones de 

habitantes a los que se les aseguró productos de consumo -

necesario a un precjo razonable. 

Con la operaci6n de 276 almacenes regionales, y 

de 10 mil 96 tiendas campesinas, el Sistema o Programa Co

nasupo de Abasto a Zonas Campesinas Marginadas, se consti

tuyó como un puente de solución para romper con el inter -

mediarismo y la especulaci6n de alimentos básicos en las -

zonas más apartadas del Territorio Nacional. 

c) Aspecto de Capacitación y Empleo. 

La falta de empleo y el creciente nivel de sub -

empleo const:ituyen en el medio rural uno de los problemas 

más graves, razón por la cual se instituyo un programa de 

capacitación y empleo cooperativo para el fomento de recu~ 

sos naturales en zonas campesinas marginadas, y el cual tu 

vo rendimientos significativos. 

En tres años de 1980 a 1982, se organizaron 2 

mil 34 cooperativas,. se crearon cerca de 100 mil empleos -

y se establecieron plant:aciones en 174--mil hecl:áreas .-
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Estas acciones se realizaron, y se localizan en 

521 Municipios que representan el 22$ del total del Terri

torio Nacional. 

d) En el Aspecto de la Vivienda 

Otro problema de primera importancia de los cam

pesinos de nuestro país lo constituye la vivienda, y es 

por eso que el gobierno federal instrumentó por conducto -

de la Secretaría de Asentamientos Humanos, el Programa 

para el Mejoramiento de la Casa Rural de los Campesinos en 

Zonas Marginadas. 

Por medio de este Programa se logró el mejora 

miento de la Casa Rural en beneficio de 538 mil habitantes, 

realizandose entre 1980 y 1982, mejoras a 92,703 casas ru

rales. 

Por medio de este Programa se capacit6 a casí --

30 mil habitantes para la auto-construcción y conservación 

de sus yiviendas. 

e) En el Aspecto Educación. 

En este Aspecto la Secretaria de Educación PO -

blica desarrollo y abstuvo los siguientes alcances: 

Se construyeron, entre 1980 y 1982, 41 casas-es 

cuelas en Zonas Marginadas. 

También se construyeron mil aulas y se remodela

ron 12 Centros de Integración Indígena. 
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f) Agua Potable y Caminos 

En este aspecto se benefici6 a más de 4 y medi~ 

millones de habitantes del medio rural, con la construc -

ci6n de 3,201 sistemas de Agua Potable y con la amplia 

ci6n y rehabilitación de 799 Sistemas más. 

Se construyeron 16 mil 723 kilómetros de Cami -

nos Rurales y 1,816 Kil6metros de Caminos de Apoyo, y la 

reconstrucción de 11.,064 kil6metros de caminos. 

g) Agro-Industria 

En este terreno la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidrlulicos logró el establecimiento de 24 modu

los forrajeros y la instalaci6n de 823 desgranadoras de -

maíz, beneficiando con esto en una forma directa a 2 mil 

familias campesinas de zonas marginadas. 

h) Electrificaci6n 

En este aspecto la Comisi6n Federal de Electri

cidad obtuvo los siguientes alcances: 

En el período 1981-1982, y con una inversión de 

1,526 millones 804 mil 70 pesos se logró electrificar 482 
poblaciones campesinas y 220 almacenes regionales del Si~ 

tema Conasupo y un total de 647 pozos de agua potable. 

Se ve claramente que los logros obtenidos por -

este ~lan, fué de gran trascendencia e importancia para -

México. 
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6. DESAPARICION 

Con fecha to. de Enero de 1983, por orden Presi
dencial desapareció esa Coordinación como Entidad Adminis
trativa, y sus planes y programas pasaron a integrarse a -
las distintas dependencias oficiales, con las que había d~ 
sarrollado sus actividades. 

Queremos decir, que este Organismo aunque ha de
saparecido como ente administrativo, realmente sigue fun -
cionando como ente programático, ya que, tanto el personal 
y recursos materiales, aún estando integrado en las dife -
rentes dependencias siguen realizando y llevando a cabo -
las mismas actividades bajo los mismos programas, que ant~ 
riormente se canalizaban por conducto de esta Coordinación. 



CAPITULO V 

EL CONVENIO DE ADHESION DE LA S.R.A. AL PACTO DE 
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!izadas por las Dependencias 
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CONVENIO DE ADHESION DE LA SECRETARfA DE LA REFO~ 
MA AGRARIA AL PACTO DE COORDINACION INTERSECTORIAL PARA EL 
APOYO DE LA ECONOMIA CAMPESINA EN ZONAS MARGINADAS. 

1.- FASE INTRODUCTORIA 

a) Antecedentes. 

En 9 de julio de 1981 tuvo lugar en la Residencia 

Oficial de los Pinos una reuni6n en que la Secretaría de la 

Reforma Agraria se adhirío al pacto de Coordinaci6n Inter -

sectorial para el Apoyo de la Economía Campesina en Zonas -

Marginadas, mismo que había sido suscrito ante el C. Presi

dente de la República el 4 de Agosto de 1980 por los respo~ 

sables de los sectores agropecuarios, de comercio, financi~ 

ro, industrial y de la Coordinación del Plan Nacional de 

Zonas Deprimidas Campesinas y Grupos Marginados. 

La adhesión al Pacto de Coordinación Intersecto -

rial de Apoyo a la Economía Campesina en Zonas Marginadas 

tiene como objetivo integrar un equipo de promotores agra -

ríos cuya actividad permitira una capacitación general de -

los núcleos rurales y una amplia difusión de las disposici~ 

nes legales en materia agraria, así como de los planes gu -

bernamentales tendientes a elevar la producción agrícolas. 

El Presidente de la República, como testigo de 

honor, también estampo su firma en dicho convenio, el cual 

textualmente dice lo siguiente. 

b) Texto del Convenio 
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CONVENIO DE ADHESION DE LA SECRETARIA DE LA RE -
FORMA AGRARIA AL PACTO DE COORDINACION INTERSECTORIAL QUE 
CREO EL SISTEMA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE APOYO A LA ECO
NOMIA CAMPESINA EN ZONAS MARGINADAS. SUSCRIBEN ESTE DOCU -
MENTO EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA LIC. JOSE LOPEZ PO~ 

TILLO, COMO TESTIGO DE HONOR, Y LAS PARTES DEL CONVENIO -
QUE SON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA AD -
MINISTRACION PUBLICA FEDERAL: LA MENCIONADA SECRETARIA DE 
LA REFOfil.iA AGRARIA - SRA -, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 
SEf:lOR LIC. GUSTAVO CARVAJAL MORENO; LA SECRETARIA DE AGRI
CULTURA Y RECURSOS HIDRAHULICOS - SARH -, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR EL SR. FRANCISCO MERINO RABAGO; LA COMPA¡:;jIA 
NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES - CONASUPO -, REPRESE~ 
TADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL SR. LIC. ENRIQUE DIAZ BA -
LLESTEROS Y LA COORDINACION GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE -
ZONAS CAMPESINAS DEPRIMIDAS Y GRUPOS MARGINADOS -COPLAMAR-, 
REPRESENTADA POR SU COORDINADOR GENERAL SR. LIC. IGNACIO -
FERNANDEZ." (15) 

El objeto de la Secretaría de la Reforma Agraria 

de adherirse a este Pacto, era escencialmente el de pr~po~ 

cionar una mejor ayuda a los campesinos que habitan las re 

giones consideradas como zonas marginadas, por medio de un 

grupo de promotores agrarios, cuya actividad, generaría 

una amplia difusión de los planes y actividades de la men

cionada Secretaría. 

(15). Anexos de Actividades 1976-1982 de la Coord. Gral.. 

del Plan Nal. de Zonas Deprimidas Y Grupos Margin~ 

dos, México 1982. 
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Como vemos claramente, este convenio fue realiza 
do o confirmado oficialmente un año después de haberse es
tipulado el Pacto de Coordinación Intersectorial. 
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Z. FINALtDADES DEL CONVENIO 

Entre las finalidades que se especificaron en 

este Convenio, está el que la Secretaría de la Reforma 

Agraria aplicaría los preceptos agrarios del artículo 27 -

Constitucional, las demás leyes relativas y sus reglamen -

tos, así como la promoción del desarrollo de la Industria 

Rural Campesina y las actividades productivas en materia -

agropecuaria, complementarias o accesorias al cultivo de -

la tierra en ejidos, comunidades y nuevos centros de pobl~ 

ci6n ejidal. 

Otra de las finalidades que tuvo este convenio, 

era la de reforzar y difundir el conocimiento de los dere

chos que les otorgan a los campesinos las leyes vigentes y 

los programas puestos·en marcha por el Gobierno, en su be

neficio. 

Para llevar a cabo ese programa o convenio la -

Secretaría de la Reforma Agraria integró un equipo de pro

motores agrarios cuyo trabajo permitió una capacitaci6n g~ 

neral de los núcleos rurales y una amplia difusión de las 

disposiciones legales en materia agraria, así como de los 

planes y programas oficiales relativos a elevar la produc

ci6n agrícola y por consiguiente el mejoramiento de la 

vida del campesino. 
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3. DESCRIPCION DE LAS CLAUSULAS DEL CONVENIO 

A. Primera.- Adhesión al Pacto 

En la primera cláusula, la Secretaría de la Re -

forma Agraria manifestaba su voluntad de adherirse al Pac

to de Coordinación Intersectorial que creaba el Sistema de 

Servicios Integrados de Apoyo a la Economía Campesina en -

Zonas Marginadas. 

Y en consecuencia aceptaba, en sus términos, el 

documento en el que contaba el mencionado pacto. 

B. Segunda.- El Programa a Desarrollar 

En la segunda cláusula, la misma dependencia se

comprometía dar a conocer el programa que realizaría bajo 

el nombre de Programa SRA-COPLAMAR, de Promoción, Capacit~ 

ción, Organización, y Asesoría Agraria en Zonas Campesinas 

Marginadas. 

Este programa lo describimos en el Capítulo sép

timo en una forma más amplia y detallada. 

C. Tercera.- Compromisos de la Secretaría d~ 

la Reforma Agraria. 

La tercera cláusula, habla de que esta dependen

cia tendría a su cargo en los almacenes regionales del Si~ 

tema CONASUPO-COPLAf.tAR de Abasto a Zonas Campesinas Margi

nadas, las siguientes actividades: 
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a).- Ejecutar todas las acciones relacionadas con 

la promoción, capacitación, organización y asesoría que en 

el ámbito de su competencia sean útiles para lograr los fi

nes del pacto de coordinación interseétorial y el desarro -

llo social y económico de las comunidades campesinas. 

b).- Cooperar con las demás entidades suscripto -

res del pacto de coordinación intersectorial a la eficaz 

realización de los programas concertados en dicho documen -

to. 

c).- Org~nizar desde el punto de vista agrario 

los ejidos con el fin de contribuir a los logros que en ma

teria productiva corTesponderían a la Secretaría de Agricul 

tura y Recursos Hidráulicos. 

d).- Promover, capacitar, organizar y asesorar a 

los ejidatarios y comuneros para la consecución de los fi -

nes mencionados. 

e).- Hacer invariablemente del conocimiento de 

los asistentes a los cursos de capacitación y organización 

agraria que cada asistencia sería contabilizada como equiv~ 

lente a dos jornadas de trabajo comunitario previsto a cam

bio de los servicios médicos, las medicinas o la hospitali

zación que se proporcione en las instalaciones del sistema 

IMSS-COPLAMAR, y que consistiría, conforme al convenio co -

rrespondiente, en la aportación de un promedio de diez jor

nadas por jefe de familia al año. 

La Secretaría de la Reforma Agraria llevará un r~ 

gistro de las asistencias y lo harfi llegar periódicamente a 
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la coordinación general, precisando las comunidades de las 

que son provenientes los asistentes a los cursos. 

f).- La capacitaci6n y ases~ría que se preste a 

los ejidatarios y comuneros, por parte de los promotoras -

agrarios, deberá hacerse coordinadamente con las labores -

que para capacitaci6n y organizaci6n de la producción rea

lice la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

g).- Todas las acciones que en materia de capa -

citación y organización agraria ejecutaren los promotores 

deberán quedar circunscrita al ámbito territorial de los -

Distritos de Temporal definidos por la ley de fomento agr~ 

pecuario. 

D. Cuarta.- Mecánica Operativa 

Por medio de la cuarta cláusula, la Secretaría -

de la Reforma Agraria asumió el compromiso de nombrar un -

promotor agrario en cada almacén regional. 

Estos funcionarios realizarían por cuenta y en 

nombre ae la propia secretaría, las actividades necesarias, 

convenientes·o consecuentes para que dicha institución cum 

pliera con lo establecido. 

A partir de la fecha en que se firmó este Conve

nio, la Secretaría de la Reforma Agraria realizó las acti

vidades de programación, organización y capacitación nece

sarias para que los promotores desarrollaran adecuada y 

oportunamente sus actividades. 
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E. Quinta.- Los Comités de Consulta y Promo

ci6n Productiva. 

Por medio de esta quinta cláusula, la Secreta -

ría de la Reforma Agraria asumía el compromiso de asistir 

por conducto de sus promotores agrarios, a las reuniones 

de los comités de consulta y promoci6n productiva, previ~ 

tas en el pacto. 

Los promotores tendrían derecho de participar -

en esta reunión a fin de programar y difundir, los cursos 

de capacitación y organización campesina, de acuerdo a 

las necesidades de cada región. 

Se comprometía también, a impartir los cursos -

mencionados los días ~ábados, pero si ese día estaba sefia 

lado para la reunión del propio comité de consulta y pro

moción productiva, los cursos se llevarían a cabo el día 

siguiente. 

Esto se hacía, para facilitar la asistencia de 

los campesinos a dichos cursos. 

F. Sexto.- Programa de Promoción, Capacita -

ción, Org~nización y Asesoría. 

En la sexta cláusula, se hacia constar, para 

los efectos procedentes, que las actividades de promoción, 

capacitación, organización y asesoría agraria que los pr~ 

motores agrarios desarrollaran en cumplimiento del progr~ 

ma convenido, se contendrían en el documento especial de

nominada Anexo Programático. 
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G. Séptima.- Aspecto Financiero del Convenio 

Por medio de esta cláusula, la Secretaría de la 

Reforma Agraria se comprometía a cubrir, con cargo a su -

presupuesto normal, todo el gasto de instalación y opera

ci6n que fuera necesario para cumplir con los compromisos 

que asumía en este convenio, con la sola excepción de la 

adqÚisici6n de un vehículo para cada promotor, ya que 

esta erogación sería cubierta por COPLAivlAR con cargo a la 

asignación presupuesta! específica que respaldaba las ac

ciones del propio sistema COPLAiv1AR. 

La Secretaría de la Reforma Agraria pagaría los 

gastos de mantenimiento conservación y funcionamiento de

estos vehículos. 

A efecto de garantizar que las unidades no fue

ran destinadas a otras actividades o programas, deberían 

ostentar las siglas SRA-COPLA!vlAR, y el nombre del almacén 

regional correspondiente. 

H. Octava.- Evaluación de los Logros del Con 

venio 

En esta octava cláusula, la Secretaría de la 

Reforma Agraria se comprometía a realizar reuniones semes 

trales para evaluar el programa aquí convenido. 

Estas reuniones serían presididas por el C. Se

cretario de la Reforma Agraria, o en su defecto por el 

Sub-secretario de Organización Agraria, y a ellas asisti

ría un promotor agrario representante de cada entidad fe

derativa en donde existieran almacenes regionales. 
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Serían invitados tamhién, a las mismas asambleas 

o reuniones, las dependencias y entidades que firmaron 

este convenio, así como aquéllas con las que fuera necesa

rio resolver problemas o precisar métodos de trabajo. 

I. Novena.- Participación de la Compañía 

Nacional de Subsistencias Popula· 

res ( CONASUPO ) 

En esta cláusula, se especificaban que la 

CONASUPO daría ampliar facilidades a los promotores agra-

rios, para que pudieran realizar en los almacenes regiona

les, específicamenfe en las áreas donde se efectuarán las 

reuniones de los comités de consulta y promoción producti

va~ las juntas, cursos y conferencias de organización y ca 

pacitación de campesinos de zonas marginadas. 

J. Décima.- La participación de la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráu

licos ( S.A.R.H. ) 

Por medio de esta décima cláusula, la SARH, ace~ 

taba que los promotores agrarios utilizaran, como apoyo a 

sus actividades los locales que actualmente poseen en los 

almacenes regionales. 

En consecuencia, dichos locales serían comparti

dos por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli -

cos y la Secretaria de la Reforma Agraria. 

K. Décima Primera.- Vigilancia de las Accione~ 

Rcali~adas por las depen-

dcncias. 
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A través de esta cláusula, se acord6 de que la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a tra
vés de su jefe de zona y la Secretarí~ de la Reforma 
Agraria, a través de su promotor agrario, vigilarían que 
las acciones realizadas por sus respectivas dependencias 
en el área de influencia de los almacenes, se complemen
taran dentro del Pacto de Coordinación Intersectorial. 

Se ve claramente que por medio de este clausu
lado, la Secretaría de la Reforma Agraria adquiría un 
enorme compromiso con la política agrarista del C. Lic. 
José López Portillo, tendiente a beneficiar en una forma 
más amplia y organizada, a los grandes núcleos de pobla
ción campesina de Zonas deprimidas. 



CAPITULO VI 

EL PACTO DE COORDINACION INTERSECTORIAL, ENTRE SARH
SECOM-SHCP-SEPAFIN-CONASUPO-BANRURAL-FERTIMEX-PRONA 
SE-ANAGSA Y COPLAMAR, QUE ESTABLECIO LOS PROGRAMAS -
DEL APOYO A LA ECONOMIA CAMPESINA EN ZONAS MARGINA -
DAS. 

1.- Fase Introductoria 

a) Comentario al Pacto 

b) Objetivos del Pacto 

c) Texto del. Pacto 

2.- Breves Antecedentes del Pacto 

a) Compromiso de Cada Dependencia 

b) Pretensiones Inmediatas 

3.- Descripción Sintética de las Cláusulas del Pacto 

a) Primera.- El Sistema 
b) Segunda.- El objeto 

c) Tercera.- Los lugares donde se realizarlan 

las acciones. 

d) Cuarta.-

I.

Il. -

!U.

IV. -

Distribución de los Programas y 

Responsabilidades. 

SECTOR AGROPECUARIO 
SECTOR COMERC 10 

SECTOR FINANCIERO 
SECTOR INDUSTRIAL 



e) Quinta.- E.l Compromiso de COPLA.MAR 
f) Sexta.- Aspecto Financiero 
g) Séptima.- Disposicion~s Generales 
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PACTO DE COORDINACION INTERSECTORIAL ENTRE SARH
SECOM-SHCP-SEPAFIN-CONASUPO-BANRURAL-FERTIMEX 
ANAGSA-PRONASE-COPLAMAR. 7 QU~ ESTABLECIO EL SIS~li 

MA DE APOYO Y AYUDA A LA ECONOMIA CAMPESINA EN -
ZONAS MARGINADAS. 

1.- Fase Introductoria-

a) Comentario al ·Pacto 

Una vez en marcha los principales programas de -
desarrollo social para asegurar la satisfacci6n de las ne
cesidades esenciales de los campesinos de las regiones m&s 
apartadas del país, el Ejecutivo de la Naci6n encomend6 a 
la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Campes~ 
nas Marginadas, la concertaci6n de un Pacto Intersectorial 
para asegurar a esos mismos grupos de campesinos una serie 
de elementos en favor de su desarrollo econ6mico y produc
tivo. 

La instrucci6n -del ejecutivo de la naci6n quedo 
cumplida el 4 de Agosto de 1980, durante una ceremonia ce
lebrada en los Pinos: a la que concurrieron los e.e. Seer~ 
tarios de Agricultura y Recursos Hidraúlicos, Secretaria -
de Comercio, de Hacienda y Cr~dito Pdhlico, y de Patrim~ -
nio y Fomento Industrial; y los ~itulares de la eompafiía -
Nacional de Subsistencias Populares, del Banco Nacional 
de Cr~dito Rural, de Fertilizantes Mexicanos, de la Asegu
radorá Nacional Agrícola y Ganadera, de-la Productora Na -
cional de Semillas, -así como los Titulares de las Entida -
des Agrupadas en COPLMAR y los Responsables de la Ejecu 
ci6n de los Programas a Nivel Estatal y Regional. 
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También estuvo presente en la firma de este pac

to el Secretario de Programaci6n y Presupuesto, ya que esa 
dependencia se encargaría de la plane~ci6n Nacional de los 
Programas acordados en dicho pacto. 

b) Objetivos del Pacto 

El objeto del pacto era el de crear un Sistema -
de servicios integrados de apoyo a la economía campesina -
en zonas marginadas. 

Con base-en los 200 almacenes del Sistema 
CONASUPO COPLAMAR y en la Organización Campesina que par
ticiparía en la administración de dichos almacenes, en 
cada uno de ellos la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidraúlicos establecería una jefatura de Zona del Distrito 
correspondiente. 

Bajo el mando único del Sector Agropecuario se -
impulsarían y se supervisarían los servicios de extensio -
nismo y se promovería la organización de los productores -
por regiones y por cultivos. 

Así mismo tª SARH a partir de su presupuesto se 
comprometió a hacer·los gastos necesarios para la realiza
ción de un amplio conjunto de proyectos productivoi y de -
infraestructura en zonas campesinas marginadas. 

La Productora Nacional de Semillas (PRONASE), a
través de 100 equipos especiales proporcionaría de manera 
gratuita los servicios de selección, Q._esinfecci6n y embas~ 
do de semilla criolla, y además distribuiría semilla-mejo-
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rada de acuerdo a sus pos,ihllidades y demanda existente. 

Fertilizantes mexicanos, se. comprometió a u6.icar 
en cada almacén las cantidades requeridas de dicho produc
to y a realizar acciones de capacitación, tanto de perso -
nal t6cnico, como directamente de los campesinos. 

La Compañía Nacional de Sub-sistencias Populares 
además de aportar en sus almacénes los espacios adecuados 
y requeridos para las oficinas y el resguardo de los insu
mos que aportaran las demás instituciones que intervinie -
ron en este pacto, organizaría en las regiones atendidas -
por el sistema, el Programa de apoyo a la Comercialización 
Ejidal (PACE), que opera CONASUPO, haciéndolo extensivo a 
otras formas de tenencia y organización campesina. 

Al servicio inicial de abasto de productos bási
cos a cargo de CONASUPO que realizaría a través de su fi -
lial DICONSA, se agregaría el compromiso de adquirir en d! 
chos almacenes las cosechas a precios de garantía, confor
me a sus políticas y normas de ayuda a los campesinos de -
esas zonas. 

Establecería además servicios de desgranadoras y 

costaleras, y apoyaría con asistencia técnica e informa -
ci6n de mercados la comercialización colectiva de los pro
ductos agropecuarios de dichas zonas marginadas. 

El Banco Nacional de Crédito Rural estableceria-
200 sucursales tipo "C", ubicada cada una en un almacén re 
gional. Esto sería para financiar las operaciones de adqu! 
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sición de los insumos mencionados y de la comercialización. 

de los productos. 

Se trataría de abrir créditos a la producción -

campesina mediante sistemas adecuados que garantizarían s~ 

ficiencia y oportunidad, así como de instrumentar un meca

nismo de crédito al consumo del propio campesino. 

Dentro de ~ste mismo sector, la Aseguradora Na -

cional Agrícola· y Ganadera,~ través del personal de las -

nuevas sucursales de BANRURAL, haría llegar sus servicios 

de cosechas y de vida al campesino, adecuándolos a las co~ 

diciones y peculiaridades de las zonas, con una gran sim -

plificación de trámites. 

A COPL.AMAR 1e correspondería proporcionar el Si~ 

tema de Transporte para el abasto y distribución.de los -

productos ya que para esto contaba con una red de mil ca -

miones de carga, 21 aviones, S lanchones y mil seiscientos 

~emovientes~ con los que rompería los soportes fundamenta

les del caciquismo y 1a especulación del medio rural, sie~ 

do este el fen6meno que aumenta los precios de los artícu

los que los campesinos tienen necesidad de comprar, y dis

minuye el precio de ios productos que los propios campesi

nos venden. 

Conforme a sus atribuciones, a COPLAMAR le toca

ría también promover y articular otros programas intersec

toriales que se vayan requiriendo, así como el impulso de 

una intensa participación campesina y la vinculación de la 

misma a la gesti6n ins~itucional del ~ector campesino. 
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Se tuvo presente que para asegurar la gestiGn -
compartida y la supervisión popular en la distrihución de 
los abastos del sistema CONASUPO, COP~AMAR, habría reunio
nes cada mes a las que concurrirían más de 12 mil lideres 
de las comunidades campesinas, y quienes además de cumplir 
sus responsabilidades en los consejos de supervisión de -
los almacenes regionales podrían constituirse en agentes -
de promoci6n productiva y de cambios substanciales en las 
condiciones de vida y de trabajo del medio rural campesi -
no. 

Doce mil lideres de estas comunidades represen -
ron a más de dos millones de campesinos de estas zonas, -
los que a su vez, con sus familias, constituían un univer
so de más de 12 millones de mexicanos, que por medio de -
este plan irian transformando sus·condiciones materiales y 
sociales de vida. 

En beneficio de este conglomerado humano y desde 
esos foros de.participaci6n, se organizarían por los jefes 
de zona de los distritos de temporal, Comités de Consulta 
y promoción Productiva. 

En ellos los representantes de las instituciones, 
que suscribieron este Pacto, promoverán los servicios a -
que los campesinos tienen derecho, asi como la forma de o~ 
tenerlos, allí mismo, en las diversas oficinas del propio 
almacén regional. 

Al quedar rota la inercia del aislamiento de las 
instituciones, será posible articular, en n6cleos de con -
centraci6n de servicios, los proyectos productivos y los -
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de infTaestructura, los seTvicios de extensionismo, de or

ganizaci6n de productores por regiones y por ·cultivos, de 
dotaci6n de fertilizantes, de semillas mejoradas y de se -
lecci6n y desinfecci6n de semilla criolla, de insecticidad, 
la distribuci6n del abasto de artículos básicos, el acopio 
y la captación de excedentes, el almacenamiento, el trans
porte de insumos y productos, el crédito a la producci6n -
y al consumo, los seguros de cosechas y de vida, y la cap~ 
citación. 

Como se dijo en la misma reunión, se trat6 de 
que ganaran los pueblos campesinos, que recibirían una 
gama de servicios complementarios, en forma unitaria, sin 
tener que pasarse la vida en trámites interminables de una 
oficina a otra, viendo pasar el tiempo de la siembra sin -
contar con todos los insumos necesarios, y el tiempo de la 
cosecha sin la protecci6n de los mecanismos oficiales de -
intercambio y compensación, para terminar cayendo en las -
manos del intermediario y el agiotista. 

c) Texto del Pacto 

Dicho documento dice textualmente lo siguiente: 

"Pacto de Coordinaci6n Intersectorial para crear 
un Sistema de Servicios Integrados de Apoyo a la Economía 
Campesina en Zonas Marginadas, que suscribe como testigo -
de honor el C. Presidente de la República, Lic. José L6pez 
Portillo, y que celebran las siguientes dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal: la Secreta -
ría de Agricultura y Recursos Hidraulicos, representada 
por su titular, el C. Francisco Merino Rábago; la Secreta-
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ría de Comercio, representada por su titular, el C. Lic. -
Jorge de la Vega Domínguez; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, representada por su titular, el C. Lic. · 
David !barra Muñoz; la Secretaria de Patrimonio y Fomento 
Industrial, presentada por su titular el c. Lic. José 
Andrés Oteyza; la Compañia Nacional de Subsistencias Popu
lares, representada por su Director General el C. Lic. 
Enrique Díaz Ballesteros; el Banco Nacional de Crédito Ru
ral, representado por su Director General el C. C.P. Jorge 
Navarro Ayala; la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganade -
ra, S.A. representada por su Director el C. José Guevara 
Calderón; Fertiliz~ntes Mexicanos, S.A. representada por -
su Director General, el C. Lic. Da~id Gustavo Gutiérrez; -
la Productora Nacional de Semillas, representada por su 
Director General el C. Ing. Jaime Arteaga Fernández, y la 
Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Campesinas 
Deprimidas y Grupos Marginados, de la Presidencia de la 
República, representada por su coordinador general el C. -
Lic. Ignacio Ovalle Fernández" (16). 

Queremos dejar bien claro, que este Pacto, ha 
sido una de las pocas manifestaciones a nivel de compromi
so, que el Gobierno Federal ha hecho y realizado en una 
forma sería,· programada y bien intencionada, para benefi -
ciar a los campesinos más pobres del país. 

(l 6) Memoria de Actividades l 976 - 1982 de la Coord. Gral. 
del Plan Nal. de Zonas Deprimidp,s y Gpos. Marginados, 
México 1982. 
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2. Breves Antecedentes del Pacto 

El 20 de Noviembre de 1979 en el acto conmemora

tivo del aniversario de la Revolución celebrado en Pala 

cio Nacional fue suscrito el acuerdo para establecer el 

programa CONASUPO COPLAMAR, de abasto a zonas marginadas 

en el que se acordó que en las instalaciones que integran 

el sistema de ayuda al campesino de zonas marginadas, se-

podrían comercializar productos normales del mismo, además 

de que se deberían de apoyar a otros programas gubernamen

tales en beneficio del consumo popular campesino. 

Así mismo en el acto de referencia qued6 esta 

blecido que las mencionadas instalaciones (Almacenes Regi~ 

nales) estuvieron concebidas para convertirse también en -

sitios de recepción i compra de productos regionales, faci 

litando las tareas de organización de los campesinos, así 

como la participación popular en diversas promociones ins

titucionales,- que muchas veces no prenderían en las comu -

nidades por intentarse en forma aislada, anárquica, imposi 

tiva, paternalista y en ocasiones de franco desprecio por 

las formas de vida del campesino mexicano. 

El 18 de Marzo de 1980 al conmemorarse un aniver 

sario más de la Expropiación Petrolera, el Ejecutivo de la 

Naci6n convocó al país a hacer el esfuerzo para establecer 

solidamente el Sistema Alimentario Mexicano (SAM), anuncia~ 

do al respecto al Estado como guía y promotor de la produ~ 

ción de alimentos, dándose el compromlso de compartir ries 

gos con los campesinos. 
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En ese sentido el Ejecutivo de la Repúhlica se -

comprometió a precisar objetivos, a concertar acciones, -

dentro de un enfoque integral de produ.cci6n, distribución 

y consumo y apoyo a los campesinos de zonas marginadas. 

Las partes que intervinieron en este pacto mani

festaron que las dependencias y entidades públicas que re

presentaron, desempeñarían funciones, realizarían progra -

mas y contarían con personal e instalaciones adecuadas 

para integrar sus esfuerzos en los términos señalados por 

este pacto, para así contribuir y respaldar el área de all 

mentos, brindando todo su apoyo a la producción y comerci~ 

lización campesina, concentrando en cada campo las accio -

nes de las dependencias y entidades, para así aprovechar -

la capacidad instalada en lo que a obras y servicios públi 

cos corresponden, particularmente los encaminados a apoyar 

a los campesinos marginados, en lo que toca al desarrollo 

social, así como servicios de salud, agua potable y cami -

nos, mejoramiento habitacional, apoyo a la educación y 

abasto alimenticio, así como también la promoción del desa 

rrollo productivo de dichas zonas marginadas. 

Todo ello, se pensó, que iba a constituir un con 

junto de recursos hu~anos y materiales que serían los ele

mentos de organización que harían posible la concertación 

de pactos semejantes. 

Para el mes de Agosto de 1980 se pensó, se aseg!!_ 

raría el abasto a más de 10 millones de campesinos margin~ 

dos, aprovechando pa.ra dicho fin las instalaciones del si~ 

tema CONASUPO COPLAMAR que ya estarían construidos para -

ese mismo mes de agosto_ 
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La idea de todo es.to. era de aprovechar· dichas -

instalaciones con la finalidad de que los campesinos en -

una forma organizada participaran en el funcionamiento y 

marcha de el Sistema de Servicios Integrados para el Apo

yo y Ayuda-a los Campesinos de Zonas Marginadas. 

a) Compromiso de Cada Dependencia 

Los programas que comprendía este Sistema, es -

taban basadOs en una clara delimitaci6n e imputaci6n de -

responsabilidades sectoriales, o sea que cada sector se -

hacía responsable· a lo que se comprometía. 

Dichos compromisos o dichas responsabilidades -

se econtraban estrechamente vinculadas por relaciones de 

sector a sector. 

A la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr~ 

ulicos y al Sector que coordinaría les correspondía a 

través de l~s representacio?es permanentes que establece

rían en cada almacén regional CONASUPO COPLAMAR, apoyar 

la producción con servicios de extensionismo con la dota

ción de insumos agropecuarios. Así como la de fomentar la 

organización-de prod~ctores por regiones y zonas campesi

nas, y por cultivos .vinculándolos a la estructura y fun -

cionamiento de los distritos de temporal lo que implica -

ba la participación de los gobiernos estatales y munici -

pales. 

Además la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidraulicos se comprometía a la realiz~ci6n de un amplio 

conjunto de proyectos productivos y de infrae5tructura -
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campesina en las 6.reas de trabajo de COPLAMAR. 

La Secretaria de Comercio y· su sector se compro

metian a realizar tareas de acopio de productos regiona -

les, con la intervenci6n directa y la asistencia comercial 

de CONASUPO. 

Al sector financiero, o sea la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, correspondería, a través del Ba~ 

co de Crédito Rural, establecer sucursales de esa institu

ci6n en cada almacén regional, para financiar la produc -

ci6n con sistemas adecuados y mecanismos que garantizarán 

oportunamente la concesión de créditos. A la Aseguradora -

Nacional Agrícola y Ganadera, S.A. le correspondía asegu -

rar las cosechas y convenir seguros de vida al campesino, 

adecuando la prestación de sus servicios a las condiciones 

y peculiaridades regionales y simplificando trámites tanto 

en la contrataci6n de los seguros como en el pago de los -

siniestros. 

La Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera fa -

cult6 a las representaciones permanentes de BANRURAL, ~n -

los almacenes, para que, en su nombre y r~presentación rea 

!izaran las operaciones pertinentes. 

Por su parte Fertilizantes Mexicanos se comprom~ 

tía a entregar las cantidades de las diversas clases de -

fertilizantes que se le solicitaren en cada almacén regio

nal y a ejecutar los programas de adiestramiento en el uso 

de fertilizantes. 
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Por su parte la Productora Nacional de Semillas 

proporcionaría en los almacénes regionales. semilla mejo

rada y los servicios de selecci6n y desinfecci6n de las -

mismas. 

Y finalmente a COPLAMAR le correspondía a apor

tar 1os medios de transporte de su propiedad, la promo -

ci6n. la organización y la participación campesina. esta

bleciendo para eso un sistema de articulación con otros -

programas gubernamentales, así el establecimiento de sis

temas evaluatorios interinstitucionales. 

Conforme lo determinaran las necesidades regio

nales este pacto de coordinación quedaba abierto a la 

aducci6n de otras dependencias y entidades precisando los 

compromisos que entrafiara su participacipn. 

b) Pretensiones Inmediatas del Pacto 

El esquema de trabajo propuesto estaba orienta

do a contrarestar alguna de las prácticas que más han in

cidido en la carestía y en la escacés de alimentos. así -

como en el inveterado empobrecimiento de las condiciones 

de vida y de trabajo de los campesinos, en especial de 

las regiones más aisladas, o sea las zonas marginadas, -

donde los beneficios del financimiento y de los precios -

de garantia son interceptados por el intermediarismo y la 

usura, sin llegar a los productores primarios ningún be -

neficio por ese fenómeno. 

Se trat6 de que la vinculación mercado-precio -
en la adquisición, por parte de los campesinos, de los --
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ci6n de los insumps para el trabajo, no se siguiera dando 

en los términos de desproporción y desventaja impuesto -

por quienes manejaban los instrumentos de financiamiento, 

almacenaje y transporte con claros fines de especulaci6n 

y explotación. 

Al acercar y articular f isica y temporalmente -

el crédito, los fertilizantes, las semillas, los insecti

cidas los proyectos productivos y el abasto para el cons~ 

mo básico en los almacenes regionales, así como el contar 

con los medios de transporte y caminos, en el marco de 

una organización campesina superior, sería posible que 

los productores rurales y campesinos, obtuvieran una ma -

yor proporción en los rendimientos d~ su trabajo y de su-

tierra. 

Se pretendi6 por medio de este pacto que los -

campesinos de zonas marginadas contaran con cierta capac! 

dad de ahorro para enfrentar necesidades apremiintes. 

1ambién se pensó combatir la causa y efecto de la usura -

y el intermediarismo. 

También se pretendió proteger para preservar 

las tradiciones culturales de cada región con la idea de 

hacer que esa acción redundara en beneficio de las econo

wías campesinas y de los grupos marginados, todo lo cual 

estimularía la elevación de la producción de Alimentos y 

contribuiría a ayudar y a apoyar el desarrollo social de 

los campesinos de estas zonas marginadas. 

En atención a lo pactado la~-partes intervinie~ 

tes convinieron en aportar sus mayores esfuerzos, dentro 
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de la concepción de que los mexicanos y, en especial, los 
campesinos no demandan dádivas ni limosnas, sino trabajo 
en condiciones de equidad y justicia .. 
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3. Descripci8n Sintética de las Cláusulas del 
Pacto 

A. Primera.- El Sistema 

En esta primera cláusula, las partes que suscri 
bieron este pacto, se comprometían a coordinar sus activi 
dades para establecer y operar un sistema de servicios in 
tegrados de apoyo a la economía campesina en Zonas Margi
nadas. 

B. SegYnda.· El Objeto 

Por medio de la segunda cláusula el Gobierno 
Federal tenía por objeto apoyar la economía campesina en 
zonas marginadas, a través del fomento a la producci6n y 

de una adecuada comercializaci6n, aprovechándose para tal 
efecto la penetración territorial de los organismos agru
pados en COPLAMAR, así como todas aquellas instalaciones, 
equipo y demás ~lementos d~ infraestructura y organiza -
ci6n que correspondieran a los programas intersectoriales 
del mismo sistema, fundamentalmente aquellos relacionados 
con el abasto a zonas marginadas. 

C. Tercera.- Los Lugares donde se Realiza -
rían las Acciones. 

En la tercera cláusula las partes que suscri 
bieron este documento se comprometieron a realizar las 
actividades que les correspondían usando como núcleo de -
su actividad los almacenes regionales_ya existentes y los 
que se construyeran en el futuro .. Además cuando se convi
niera expresamente podrían utilizarse las demás instala -
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ciones de los distintos organismos firmantes de este pac

to. 

D. Cuarta.- Distribuci6n de Programas y Res 

ponsabilidades. 

En virtud de que las acciones que realizaran -

las partes estuvieran estrechamente ligados y relaciona -

das entre si, las partes firmantes de este pacto se com -

prometían a realizar un especial esfuerzo administrativo 

y programático para cumplir con las responsabilidades y -

programas que a continuación se precisan: 

1. Sector Agropecuario 

En este programa intervinieron la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, la cual se encargaría 

de coordinar el programa de apoyo a la producción campesi 

na a esta entidad le correspondio: 

1° Establecer, en los almacenes regionales -

con cargo a su presupuesto normal, un representante pe;nn~ 

nente al que se le asignó el personal secretarial y de -

campo que fue necesario, para difundir programas y gene -

rar acciones concretas, así como para llevar a cabo los -

trabajos de organizaci6n de los campesinos de esas regio

nes, o zonas marginadas, respetando los procesos de orga

nización de las comunidades agrarias, y cuidando de vin -

cularlos estrechamente a la programación de los distritos 

de temporal. 
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2° Asegurar en el área de trabajo de los al

macenes regionales el cumplimiento de las funciones que 

tienen asignadas los comités directivo: de los distritos 

de temporal correspondientes, así como la participaci6n 

de los representantes de los gobiernos de los estados en 

los términos y disposiciones jurídicas vigentes. 

Se celebraría reuniones de los comités directi 

vos de los distritos de temporal en los almacenes regio

nales, cuidando que no interfieran con los consejos de -

supervisi6n y de los comités de consulta y promoción pr~ 

ductiva. 

3° Constituir comités de consulta r promo -

ción productiva, los cuales asumirían el nombre del alma 

cen regional y realizarían exclusivamente funciones de -

promoci6n, divulgación y apoyo para la organización de -

los campesinos marginados en las regiones que habitaron. 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, así 

como el Ban~o Nacional de Crédito Rural solo realizarían 

actos jurídicos con los productores que asumieran alguna 

de las formas de organizaci6n enunciadas en este pacto. 

4° · Coordinar los servicios de asistencia téc 

nica y la dotación de insumos agropecuarios, así corno -

promover la realización de diversos programas producti -

vos y de infraestructura en favor de los campesinos de -

la región de que se trate y con la conformidad expresa -

de los mismos. 

Sº Financiar, por su mism~ o por conducto -

de los organismos que coordina sectorialmente·las accio-
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nes de asistencia técnica y la dotaci6n de insumos agro 

pecuarios. 

6° Detector, a través de su representación 

permanente en cada almacen regional las necesidades y PT'. 
blemas relacionados con la producción agropecuaria que -· 

manifiesten tener los comités de consulta y promoción pr~ 

ductiva, para que acudan a atenderlos en la junta mensual 

del almacén regional correspondiente. 

7° Cuidar del exacto cumplimiento de las res

ponsabilidades que asume específicamente PRONASE, a la -

que correspondió: 

a. Distribuir, con la oportunidad de vida, a 

través de los almacenes regionales y con el financiamie~ 

to de BANRURAL, la semilla mejorada que se le solicite y 

prestar a los campesinos de estas zonas, beneficiarios -

de este sistema, en forma gratuita, los servicios de se

lecci6n, desinfección y enbasado de semillas criollas, -

dando a conocer oportunamente, los calendarios en que 

dicho servicio habrá de proporcionarse a los campesinos 

o según el caso a las comunidades del área correspondie~ 

te. 

b. Recibir las órdenes de compra de BANRU -

RAL para el programa PRONASE COPLAMAR, especificando -

el volumen, tipo de semilla, almacén de destino y calen

darizaci6n de los suministros. 

c. Capacitar al personal técnico y adminis -

trativo sobre el uso racional de las semillas. 
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d. Coadyuvar con el personal técnico de la 

SARH.., para promover el trabajo de investigación de asis -

tencia técnica en materia de semillas, de acuerdo con las 

necesidades de cada regi6n campesina. 

e. Colocar en los almacenes regionales los vo

lúmenes y tipos de semillas necesarias para este progra -

ma. 

f. Destinar los equipos para el tratamiento, -

desinfección y envasado de semillas criollas. 

g. PRONASE se comprometía a enviar representa~ 

tes especiales a las reuniones que se efectuaran en los -

almacenes regionales conforme al calendario fijado en 

este pacto. 

8° De los proyectos productivos. 

Independiente de la cooperaci6n que proporcio -

naría la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

a través de su participación en los Almacenes Regionales 

se comprometía también, a generar un amplio conjunto de -

proyectos productivo¡ y de infraestructura en las ionas -

de trabajo. 

Las cantidades adicionales que se asignarían a 

la SARH, durante todo un año así como los montos de inver 

sión que se determinarían para los años venideros, pasa -

rían a formar parte de la asignación presupuesta! que re~ 

paldaría los programas de COPLAMAR, para que, por tal mo

tivo sean intransferibles a otros programas o actividades. 
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Para el ejercicio de estos recursos, econforme al sistema 

COPLAMAR puesto en práctica para otros programas interse~ 

toria"les destinados a los campesinos d~ zonas, la SARH y 

COPLAMAR se comprometían a dirigirse conjuntamente a la -

Secretaría de Programación y Presupuesto y procurarían la 

instauración de sistemas administrativos que nicieran ex

pedita la ubicación de los recursos en las zonas deprimi

das específicas de trabajo. 

II.- Sector Comercio 

El programa en el que intervino ese sector que 

coordinaría la Secretaria de Comercio, se denomin6 "Pro 

grama CONASUPO COPLAMAR" de apoyo a la comercialización 

campesina. 

La Secretaria de Comercio se encargaba de cui -

dar especialmente del exacto cumplimiento de las respon -

sabilidades que en este pacto de coordinación asumiría 

Conasupo, a ~uien correspond!a: 

lo. Poner a disposición del pacto las instala

ciones del sistema CONASUPO COPLAMAR, de abasto a zonas -

marginadas, proporcio~ando el espacio necesario para que 

dentro de ellas establecieran sus oficinas los represen -

tantes permenentes de la Secretaría de Agricultura y Re -

cursos Hidráulicos y del Banco Nacional de Crédito Rural, 

S.A. 

Zo. Organizar, en los almacenes regionales en 

donde sea aplicable, la realización del programa de apoyo 

a la comercialización ejidal (PACE), q~~ opera Conasupo,

haciéndolo extensivo a otras formas de tenencia y organi-
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zaci6n campesina imperantes en zonas marginadas, con la -

incorpocaci6n explícita del compromiso de adquirir las 

cosechas de los campesinos a precios de garantía conforme 

a la política y normas establecidas y con base en compro

misos escritos celebrados con las organizaciones de los -

campesinos si las hubiere, y en las que se especificaron: 

a) Montos y precios de las cosechas comprome

tidas. 

b) Bonificaciones por fletes y maniohras. 

c) Relación entre los créditos otrogados por 

Banrural y los créditos al consumo otorga

dos por CONASUPO. 

d) Instalación de desgranadoras, maquiladoras 

y todo tipo de maquinaria indispensable 

para este fin. 

d) Bonificaciones y apoyos para el uso de co~ 

talera. 

f) Servicios de apoyo para la comercializa 

ci6n colectiva de las cosechas. 

3o. Proporcionar espacios en los almacenes re

gionales, así como asistencia técnica y comercial para -

apoyar la venta de los productos agropecuarios o artesan~ 

les de los campesinos que Conasupo no puede adquirir, de 

acuerdo con sus normas y capacidades de operación. 

Para este fín, y mediante acuerdos especiales -

buscaría una coordinación estrecha con los representantes 

de la SARH y BANRURAL, para atender los aspectos relacio

nados con la organización de lo~ productores y el crédito 

dados a estos mismos. 
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Ast mismo, se estructuraría un instrumento de -

comunicaci6n ágil que vinculara a los operadores del sis

tema conasupo coplamar, en el campo c~n una oficina de -

asistencia comercial a nivel central, la cual emplearía -

los más modernos sistemas de telecomunicación de que se -

disponga hasta el momento. 

A través de las Jefaturas de los almacenes re -

gionales se proporcionaría información comercial oportuna 

a los productores para que así por este medio fuera posi

ble concertar operaciones comerciales con empresas públi

cas o privadas del_país o del extranjero que pudieran ad

quirir en condiciones convenientes los productos de los -

campesinos. 

4o. El jefe de almacén regional tendría a su -

cargo las funciones de mantenimiento y servicio de las 

instalaciones, así como la responsabilidad de custodia, -

control, registro, información y la contratación de segu

ros contra robo y daño de todas las existencias de abas -

to e insumos de cada almacén. 

So. La representación permanente de Conasupo -

Diconsa, en cada alm~cén regional detectaría las necesi -

dades y problemas cuya tensión requiriera la participa -

ción de otras entidades del sector Comercio. 

III. Sector Financiero 

Los programas en que participaría este sector -

que coordinaría la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
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blico se denominó "Programa Banrural Coplamar" de apoyo -

a la producción campesina y "Programa ANAGSA-COPLAMAR" de 

apoyo a la producci6n campesina. 

Al Banco Nacional de Crédito Rural le corres --

pondería: 

lo. Establecer gradualmente con cargo a su pr~ 

supuesto sucursales tipo "C" con personal debidamente ca

pacitado y autorizado para otorgar créditos de avío y en 

especie a los campesinos de la región correspondiente. 

Zo. Adecuar el otorgamiento del crédito a las 

posiciones económicas y sociales de los núcleos de campe

sinos beneficiados, a fin de que el mismo sea suficiente 

y oportuno, para lo cual el banco simplificará al máximo 

todos los trámites posibles. administrativos y fomentará, 

cuando sea necesario la formación de sujetos de crédito. 

3o. Obtener a través de su representación en -

cada almacén regional, al otorgar el crédito, la documen

taci6n que respalde la futura adquisición de la produc 

ción de bienes de consumo básico por parte de Conasupo de 

acuerdo con lo establecido en este pacto. 

4o. Apoyar de acuerdo a sus posibilidades la -

comercialización de los productos agropecuarios o artesa

nales que conasupo no haya quedado comprometido a adqui -

rir. 

So. Presentar con toda oportunidau las ordenas 

de compra a Fertimex, Pronase y demás proveedores de ins~ 
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mos especificando volumen, tipo, destino y calendario de

los suministros. 

A la aseguradora nacional agrícola y ganadera, 

S.A. (ANAGSA) correspondi6: 

lo. Realizar todas las operaciones y servicios 

que de acuerdo con su ley orgánica realizaría y propor 

cionaría en beneficio de los campesinos del país. 

2o. Realizar las actividades de promoci6n y di 

fusi6n que sean convenientes o necesarias para que los -

campesinos tuvieran conocimiento claro de los beneficios 

del Seguro, tanto del campo como el de vida. 

3o. Adecuar la prestación de sus servicios a -

las condiciones y peculiaridades económicas y sociales de 

los campesinos de dichas zonas, beneficiados con ese sis-

1:ema, vigilando especialmen,te, que se cobraran las firmas 

más bajas que estaban en vigor. 

4o. Simplificar, al máximo posible los trámi -

tes administrativos RUe con motivo o en cumplimiento de -

este pacto realizara en los almacenes regionales. 

So. Simplificar así mismo sus sistemas admi -

nistrativos y operacionales para que se pagara rapidamen

te los siniestros que tuvieran obligaci6n de cubrir. 

60. En el caso del seguro ~e vida al campesi -

no, aceptaba expresamente, que al organismo C6plamai le -
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correspopdian acreditar las siguientes facultades de los -

campesinos que solicitaran el servicio de seguro, y que 

eran: 

a) La dependencia econ6mica o parentezco de -

los beneficiarios con respecto de los aseg~ 

radas. 

b) El desceso o defunsi6n de los propios ase -

gurados. 

c) La identidad de los beneficiarios. 

La Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, -

S.A. facult6 a las representaciones permanentes de Banru

ral para que en su nombre realizaran las operaciones an -

teriores. 

IV. Sector Industrial 

El programa en que participó este sector que 

coordinaría la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus -

trial se denominó ''Programa Fertimex Coplamar de Apoyo -

a la producción Campesina de Zonas Marginadas". 

La Secretaría del Patrimonio y Fomento Indus -

trial cuidaría especialmente del exacto cumplimiento de -

las responsabilidades que en este pacto asumiría Fertimex. 

A esta Secretaría le correspondió por conducto 

de sus filiales estatales: 

1o. Distribuir, con la oportunidad debida a -
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través de los almacenes regionales y con el f inanciamien

to de Banrural los fertilizantes que se demanden de acuer 

do con los presupuestos y normas de di~tribuci6n en cam -

pos previamente establecidos. 

Zo. Recibir las órdenes de compra de Banrural, 

para el programa Fertimex-Coplamar especificando volumen 

tipo de producto, almacén de destino y calendarizaci6n de 

los suministros. 

3o. Capacitar al personal técnico y administr~ 

tivo a nivel de almacén regional sobre el uso racional de 

los fertilizantes. 

4o. Coadyuvar con el personal técnico de la -

SARH para p'omover el trabajo de investigación y asisten

cia técnica en materia de fertilización de acuerdo con -

las necesidades de cada región campesina. 

So. Colocar en 19s almacenes regionales los -

volúmenes y tipos de fertilizantes necesarios. 

QUINTA.- COPLAMAR se comprometió a: 

1o. Poner a disposición de DICONSA - a través 

de un contrato de comodato - todos los medios de trans

porte de su propiedad destinados al Sistema CONASUPO -

COPLAMAR de abastos a Zonas Marginadas,-exclusivamente -

para las funciones de abasto y acopio~ así como la dis -

tribuci6n de los insumos que sea conveniente. 
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Zo. Gestionar el uso de las instalaciones de -
los organismos que agrupa y que pudieran servir a los fi
nes de este Pacto de Coordinación. Estos casos se deter -
minarían y convendrían específicamente. 

3o. Promover, por sí o a través de los orga 
nismos que agrupa, la realización de actividades producti 
vas, en apoyo a los grupos representantes de la SARH en -
cada Almacén Regional. 

4o. Promover, junto con la SARH, CONASUPO y su 
filial DICONSA, la asistencia de los campesinos a los - -
"CONSEJOS DE SUPERVISION" que mensualmente deberían reali 
zares en los Almacenes Regionales. 

So. Estar presente, por conducto de sus repre
sentantes, en las reuniones de los "COMITES DE CONSULTA 
Y PROMOCION PRODUCTIVA" que coordinaría el Jefe de la Uni 
dad de Distrito de Temporal que corresponda en cada Alma
cén Regional. 

60. Cuidar el puntual y concurrente cumplimie~ 
to de las obligaciones de las dependencias y entidades -
que participaron en este Pacto de Coordinaci6n y, en su -
caso, hacer saber al titular respectivo las omisiones o -
deficiencias en el cumplimiento de las responsabilidades 
derivadas del mismo. 

7o. Detectar, por sí o a trav~s de los organi~ 
mos que agrupa, las diversas necesidades y problemas de -
las ~reas de influencia de los Almacenes Regionales. 
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Procurando articularlas a los programas inte ·• 

grados del sistema COPLAMAR, y de otras entidades, inde -

pendientemente de solicitar, cuando p~oceda, la presencia 

de representantes competentes. 

So. Establecer un grupo de trabajo interinstit~ 

cional con los representantes de las dependencias a que -

se refiere este pacto. 

SEXTA.- Aspecto Financiero. 

Las cantidades correspondientes serían determi

nadas por la Secretaría de Programación y ~resupuesto, de 

acuerdo con la cpacidad financiera del país. 

SEPTIMA.- Disposiciones Generales. 

Las entidades particpantes en este Pacto de -

Coordinación designaron un enlace a nivel central para -

integrar un grupo de. trabajo interinstitucional, al que, 

a partir de esta fecha, estudiaría y definiría las ade -

cuaciones de operación que permitirían a cada una, res -

pender eficzmente a las diversas condiciones económicas, 

sociales y culturales de las zonas marginadas. Específ! 

camente se comprometían a establecer conjuntamente los -

reglamentos y normas correspondientes a·sí como los sist!:_ 

mas de participación de la comunidad,_desde la selecci6n 

de proyectos hasta la gestión, supervisión y evaluac-i6n 

de los diversos programas. 
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Conforme lo determinaran las necesidades, este 

pacto de coordinación quedaba ahierto a la adhesión de -

otras dependencias y entidades precisando en su caso, -

los compromisos que asumirían. 

Nos damos cuenta, por medio de este clausulado 

que someramente enumeramos, que los firmantes de este -

Pacto, con el objeto de apoyar a los campesinos de zonas 

deprimidas,. se comprometían a coordinar esfuerzos media~ 

te actividades que a cada uno le correspondiera; realiza~ 

do para ello, un especial esfuerzo, y dividiéndose para 

tal fin, el trabajo por sectores. 



CAPITULO VII 

ALGUNAS IMPORTANTES CONCEPTUACIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
BIENESTAR SOCIAL A LOS CAMPESINOS DE ZONAS MARGINADAS 

1.- Programa IMSS-COPLAMAR De Seguridad Social Comunita
ria Para las Zonas Campesinas Deprimidas. 

Z.- Programa CONASUPO-COPLAMAR De Abasto a Zonas Margi -
nadas. 

3.- Programa STPS-SARH-COPLAMAR De Capacitacióñ y Empleo 
Cooperativo. 

4.- Programa SAHOP-COPLAMAR Para el mejoramiento de la 
Vivienda del Campesino. 

5.- Programa SEP-COPLAMAR Para Establecer el Sistema de 
Casas-Escuelas para nifios de Campesinos en Zonas Mar
ginadas. 

6.- Programa SAHOP-COPLAMAR De Agua Potable y Caminos -
para Zonas Campesinas Marginadas del País. 

7.- Programa SARH-COPLAMAR De Desarrollo Agropecuario -
para Zonas Campesinas Marginadas del País. 
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l.- Programa IMSS-COPLAMAR de Seguridad Social Comunita
ria para Zonas Campesinas Marginadas. 

En mayo de 1979 se suscribi6 el Convenio 
IMSS-COPLAMAR para establecimiento de servicios de salud 
en el medio rural campesino. 

La respuesta del Seguro Social fué extraordina
riamente receptiva a los planteamientos de COPLAMAR, y a 
la prioridad presidencial en este campo, ya que esto im -
plicaba una transfqrmación de fonde en la medicina social 
y constituyó el umbral de la nueva seguridad social al 
campesino. 

El programa funcionó a través de 2104 unidades 
médicas rurales, a las que se sumaron 54 cl1nicas-hospi -
tal de campo, ubicadas en sitios estratégicos para dar a 
la población servicios de sanidad. 

Un dato comparativo puede ilustrar la magnitud 
del programa. 

De.las 97,600 localidades que existen en el -

país, 7500 contaban.con servicios asistenciales. 

Esta cifra se multiplicó por tres en 1980, con 
la incorporaci6n de más de 20,000 localidades, benefician 
do a más de 10,000,QOO de mexicanos. 

La decisión de que los servicios se presten a -
todos los habitantes sin excepci6n de las comunidades ca~ 
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pesinas beneficiadas esta acorde con las concepciones y -

formas de ser de los grupos sociales - rurales atendidos. 

A cambio de los servicios y de los medicamentos 

no se exige ninguna retribución económica, sino exclusiv~ 

mente la prestación de trabajos comunitarios y de otras 

actividades o formas de participación destinadas a elevar 

el nivel sanitario, social, cultural y económico de los -

núcleos de población campesina de esas zonas. 

La contraprestación de los servicios no se ha -

planteado en términos monetarios, sino con lo único que -

puede pagar es con su trabajo en la forma en que estan h~ 

bituados ha realizarlo, dentro de su tradición comunita -

ria. 

La seguridad social se enriqueció para dar ca -

bida a millones de no asalariados, como son los campesi -

nos marginados, que hasta ahora estaban exluídos de los -

servicios de salud, por no pertener al regimen normal de 

la seguridad social y por no contar con recursos moneta -

ríos. 

En la distribución de responsabilidad derivadas 

del Convenio, COPLAMAR era responsable a través de las 

oficinas en campo con que cuentan las diversas entidades 

que agrupa, de promover, coordinar y registrar los traba

jos comunitarios y sus equivalentes. 

Así mismo COPLN--t\R se responsabilisaba de prom~ 

ver el apoyo de los trabajos comunitarios por parte de -

los gobiernos estatales o municipales con lo que un pro -
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grama concebido originalmente en el ámbito de competencia 

del. gobierno federal, se transforma en responsabilidad 

para los Estados y Municipios. 

En cumplimiento de estas responsabilidades 

COPLAJ.fAR elaborava tablas de equivalencias a las jornadas 

de trabajo. 

Asi se preveé que el servicio puede pagarse ta!!!_ 

bién con asistencia a cursos agropecuarios, con la ele -

vaci6n de la producción y la productividad en las locali

dades, con la asistencia pláticas de orientación familiar 

y nutricionales, con la colaboración en tareas de refore~ 

taci6n y aprovechamiento racional del agua, con tareas de 

saneamiento a la zona y mejoramiento de la vivienda rural 

campesina. 

También podían pagar con otras muchas formas de 

cooperación, siempre y cuando beneficiaran a las comunida 

des positivamente, y ayudaran al progreso general del 

país e introduzcan incentivos a la superación personal y 

a la colectividad. 

Además el personal directivo de COPLAMAR visitó 

a cada uno de los C.C. Gobernadores de las entidades fede 

rativas con los cuales se suscribieron convenios para pr~ 

cisar y canalizar el esfuerzo del trabajo comunitario to

mando en cuenta los planes y programas de los gobiernos -

estatales. 

El programa IMSS-COPLAMAR fué precedido por ac

tividades de penetración sanitaria en Diez mil localida -
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des, las cuales llegaron brigadas móviles que proporcio -

naron vacunación preventiva a todos los habitantes de zo

nas marginadas. especialmente al campesino de ese lugar. 

A las unidades medicas rurales instaladas hasta 

ahorita ya han acudido 597,223 personas, a quienes se pr~ 

porcionaron 663,582 consultas. Se han atendido 2231 par -

tos a mujeres campesinas y se han practicado 106 mil 966 

curaciones a habitantes de esas zonas. 
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Programa CONASUPO-COPLAMAR 

ginadas. 

De Abasto a Zonas Mar -

A partir de la experiencia anterior, tomando en

cuenta la insuficiencia de un programa de salud aislado de 

las causas de la enfermedad y la muerte, de las cuales la 

falta de alimentación adecuada está entre las principales 

en las regiones que atiende esta Coordinación, el C. E.xpr~ 

sidente José Lopéz Portillo aprobó el Sistema CONASUPO -

COPLAMAR de Abasto.a Zonas Marginadas, a ejecutarse en - -

1980. Para ello, el 20 de noviembre de 1979, con la firma, 

como testigo de honor, del C. Expresidente, se suscribió -

el convenio respectivo, con la participación del C. Secre

tario de Comercio en ese tiempo Lic. Jorge de la Vega Do -

mínguez, como Coordinador del Sector correspondiente, del 

C. Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, -

en ese sexenio Arq. Pedro Ramirez Vázquez, ya que dicha d~ 

pendencia construiría en un periodo no mayor de 4 meses, -

ZOO almacenes en sitios estratégicos ubicados para servir 

tanto a los fines del abasto como a la racionalidad de la 

distribución poblacional en el país. El C. Secretario de -

Patrimonio y Fomento Industrial de ese mismo sexenio Lic. 

Jose Andrés Oteyza, quien preveeria a la participación 

oportuna de las Industrias Azucarera y Automotríz; el Di -

rector de La Comisión Nacional de la Industria Azucarera, 

en virtud de que esta dependencia aseguraría la cuota de -

azúcar popular requerida; el Director de CONASUPO, en ese 

tiempo, Lic. Enrique Diaz Ballesteros, ya que esa empresa 

estatal, a través de su filial DICONSA, garantizaría el -

abasto general del Sis~ema, y el titular de COPLAMAR la --

que tcndr1a a su cargo la proporción, en consulta con los 
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gobiernos estatales, de los sitios donde se levantarían -

las instalaciones, la organización de la Comunidades Cam

pesinas y la supervisión del Sistema Alimentario. 

Para vencer el aislamiento de los campesinos de 

las regiones mas abruptas y marginadas del país, y romper 

uno de los cuello? de botella que más propicio el inter -

mediarismo, el Sistema Alimentario contaría con 900 vehí

culos de transporte terrestre y una flotilla propia de 6 

a 10 aviones de carga que se encargarían de distribuir 

dichos alimentos entre la población campesina de todas 

las zonas marginadas del país. 

El Sistema se sustentó en una amplia participa

ción comunitaria, sin resabios de paternalismo, pues fué 

incluso a~tosuficiente en lo financiero a partir del im -

pulso inicial que dispuso el gobierno de 1800 millones de 

pesos. 

Dicho slstema alimentario quedó organizado en -

una forma, de que funcionaría de la periferia al centro, 

en la forma siguiente: 

Los centro~ de distribución o tiendas comunita

rias estarían instaladas y serían manejadas por los pro -

pies campesinos. 

En cada una de ellas serían elegidos un encar -

gado y un comité de vigilancia. 
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Estos encaygados y comités, junto con los de 

las comunidades vecinas, integrarían un consejo de super

visión del almacen regional que les correspondiera, cuyos 

miembros podrian verificar en base a un modelo adminis -

trativo simplificado y conforme a un calendario fijo de -

reuniones mensuales, las entradas y salidas del almacén -

de DICONSA, a fin de detectar y corregir de inmediato 

toda práctica de corrupci6n, ocultamiento o especulación. 

Se integraría también un sistema de gestión y -

vigilanc~a compartida que combinaría la acción instituci~ 

nal con los altos grados de participación de la población 

beneficiada en todas las zonas campesinas marginadas. 

Al propiciar esta movilización esta gestión y -

este control de los pueblos campesinos sobre la distribu

ción de sus propios alimentos básicos se abrirían espect~ 

tivas muy prometedoras para su futuro, pues los almacenes 

estarían concebidos para convertirse también en sitios de 

recepción y compra de productos regionales, y al transfo~ 

marse en centros de asamblea períodica de las comunidades 

campesinas, gracias al calendario fijo de reuniones, se -

facilitarían las tareas de organización de productores·, -

por cultivos y por regiones, así como la participación -

popular en las diversas promociones gubernamentales, que 

muchas veces no prenden en las comunidades por intentarse 

en forma aislada anárquica, impositiva, paternalista y en 

ocasiones de franco desprecio por las formas de vida del 

campesino. 

Para dar una idea de la magnitud de este siste

ma alimentario, hasta ahora se había podido llevar a pre-
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cio justo a los campesinos de zonas marginadas, maíz por

cantidades del orden de 40 mil toneladas anuales; con --

este programa se podrán canalizar 500 mil toneladas de -

maíz. 

Por primera vez se harían notar en aquellas re· 

giones apartadas una firme presencia estatal en el abasto 

y la regulación de los mercados de subsistencias al cam-

pesino a travfis, a p~rte del maíz, de 75 mil toneladas de 

frijol, 100 mil toneladas de azúcar y cantidades importa~ 

tes de otr~s productos básicos que equivalen a la movili

zación de 5,000 millones de pesos anuales en alimentos -

destinados a las zonas marginadas del país, suficiente -

para producir ahorros a la población _por_4,000 millones -

de pesos, 3000 millones directos y 1,000 millones más de

rivados de la regulación de los mercados. 

Con estos datos se demuestra, que dicho progra

ma, sí lleg6 a beneficiar directamente a los campesinos -

de zonas marginadas. 
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Programa STPS-SARH-COPLAMAR 

pleo Cooperativo. 

De Capacitación y Em-

Gracias a la amplia comunicación intersectorial 

propiciada en el seno de la Comisi6n Consultiva del Em -

pleo creada por el C. Presidente y Coordinada por la Se -

cretaria del Trabajo y Prevensi6n Social, fúe posible ad~ 

lantar los estudios de viavilidad para madurar cuidadosa

mente una propuesta para la acción contenida en el Progr~ 

ma Nacional de Empleo, convertida en programa y convenida 

el mismo día en que se dió a conocer el programa nacional 

mencionado, con las dependencias responsables, se creo el 

Programa de Capacitaci6n y Empleo Cooperativo para el Fo

mento de Recursos Naturales a los Campesinos en Zonas Mar 

ginádas. 

El convenio respectivo, que también fué firmado 

por el C. Presidente del sexenio pasado, se compromete a 

un nuevo programa intersectorial a la Secretaria del Tra

bajo y Previsión Social, y a la Secretaria de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos, bajo la coordinación de COPLAMAR. 

Este programa-estaba concebido en un horizonte

de 10, 12 y 20 años para que su rendimiento fuera signifi 

cativos tanto en el aspecto ocupacional, con el objetivo 

de crear un millón dos cientos mil empleos permanentes, -

de los cuales se estima que 4J2 mil empleos serian dire~ 

tos, como en el de rescatar una riqueza nacional calcula

da en 3 millones de hectáreas de tierras hoy improducti -

vas, con la plantación de 6500 millones de árboles de di

versas especies. 
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Las metas: se resumen en la recuperación de 184 -

mil hectáreas plantadas con 305 millones de árbol~s y la -

generación de 6,000 mil empleos directos, que con los aso

ciados ascenderían a 250 mil empleos permanentes al campe

sino, es d-cir que solo con ese programa se alcanzaría el 

10 por ciento de las metas que para 1982, se proponía el -

plan nacional de empleo. 

Los campesinos que por su propia voluntad se in

corporarán al programa, recibirían la capacitación corres

pondiente y se les convocaría a organizarse en cooperati -

vas para atender las Unidades de Fomento de Recursos Ha -

turales. 

El programa.se propone hacer frente a dos gran -

des problemas nacionales: el alto índice de desempleo y 

subempleo de los campesinos en las zonas marginadas, que -

se ilustra con el dato, de que no llega a 100 el programa 

de días de ocupación productiva del campesino en estas re

giones, y a la pérdida para la nación de 400 mil hectáreas 

arboladas por año, lo que da un deterioro total de 16 

millones de hectáreas en los últimos 40 años. 

La estrategia del programa parte de un sistema -

modular que entre otras ventajas, ofrece gran flexibilidad 

para extenderlo en la medida de sus rendimientos y de la -

demanda campesina y para que, si en adelante fuera necesa

rio realizar ajustes, no se perdieran los importantes pa -

sos iniciales. 

En los próximos años se instalarían los viveros 

necesarios que alimentarían el programa y se iniciaría la-
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primera face de plantación, con una aportación del gobie~ 

no federal de 700 millones de pesos por medio de la Secre 

taría de Programación y Presupuesto destinados a este pr~ 

grama. 

La idea de este plan, de proporcionar, o mejor

dicho de crear empleos en zonas rurales marginadas, fué -

una de las mejores y bien intencionadas del gobierno del 

Lic. José Lópe: Portillo para beneficiar a los campesinos 

habitantes de zonas deprimidas. 
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4 •• Programa SAHOP-COPLAMAR Para el mejoramiento de -

la Vivienda del .Campesino. 

El 10 de enero de .1980, tuvo lugar en la resi 

dencia Oficial de los Pinos, otro acto orientado a mejo 

rar las condiciones de vida de la pob~ación campesina del 

país. Y eso fué la firma de un Convenio entre la Secreta -

ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y la Coor -

dinaci6n General del Plán Nacional de Zonas Deprimidas y -

Grupos Marginados (Coplamar), para desarrollar acciones 

tendientes al mejoramiento de la vivienda del campesino. 

Este programa fué concebido como un esfuerzo de

es labonamiento con las acciones de los convenios anterio -

res. 

Este programa tiene como objetivo principal, el 

mejoramiento de todo lo relacionado con la casa del campe

éino de zonas marginadas y ios espacios públicos, mediante 

las siguientes actividades: 

1.- El mejoramiento de todos los espacios en -

que se desarrollan las actividades productivas-domésticas 

como son los huertos, corrales o solares, bodegas o sitios, 

:ahurdas, establos, gallineros, talleres domésticos, etc., 

cuidando de separar estos sitios de los habitados por las 

personas. 

2.- El establecimiento de condiciones que mejo

ren la higiene familiar y colectiva, entre los campesinos, 

como pcr ejemplo: letrinas, fogones, ventanas, pisos, y --
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todo aquello que propicie condiciones adecuadas de habi

talidad. 

3.- Cuando sea necesario se procederá a la 
construcci6n de casas completas, pero se procurará reali
zar esta actividad por excepción y solo por circunstan -
cías extremas. 

4.- Labores de mejoramiento y conservación de
los espacios públicos relacionados con la casa del campe
sino, tales como las calles, jardines, parques deportivos, 
etc. 

Las comunidades aportarán, sin renumeración, 
toda la mano de obra que sea necesario para la realiza 
ción de las actividades que conforme a este programa se -
lleven a cabo en su propio beneficio, en sus casas y esp~ 
cios públicos. 

Con esta aportación las comunidades podrán acr~ 
<litar los trabajos comunitarios que, de acuerdo con lo -
estipulado en el programa IMSS-COPLAMAR, les dá derecho. -
a recibir servicios médicos en las Unidades Médicas Rura
les y Clínicas-Hospitales de Campo IMSS-COPLAf.tAR de Soli
daridad Social. 

Las metas planteadas para los años siguientes -
son de 18,500 acciones en aproximadamente todas las zonas 
marginadas del país. 

Todos los planes tendientes a mejorar la vivien 
da del campesino, han sido concebidas en el esfuerzo que 



- 12l -

otros gobiernos, han iniciado con el mismo fin, pero des -
graciadamente quedan alli, en puras intenciones, porque e~ 
de todos conocido que hasta este momeQtO, el sector campe
sino y mucho menos, el marginado, no ha sido beneficiado -
con el aprovisionamiento de viviendas. Con la única salve
dad, de lo que por medio de este programa se medio logró. 
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Programas SEP-COPLAMA~ Para establecer el Sistema 

de Casas-Escuelas para nifios de Campesinos en Zonas 
Marginadas. 

El 28 de Mayo de 1978, tuvo lugar otro acto 
orientado a mejorar las condiciones de vida de la pobla -
ci6n campesina del pafs: la firma de un Convenio entre la 
SEP y COPLAMAR para el establecimiento de casas-escuelas 
para niños campesinos, en localidades donde existieran 
escuelas primarias para proporcionar durante todo el ci 
clo escolar, hospedaje, alimentación y apoyo de carácter 
tecnológico, artístico y deportivo a niños de 9 a 14 años, 
provenientes de poblados pequeños de difícil acceso, de -
las más abrupta~ regiones campesinas del país, cuyas fam! 
lias reciben percepciones salariales muy por abajo del -
sueldo mínimo o sean migrantes estacionales por razones -
de trabajo. 

Este programa tiene su origen en la cruzada que 
el Presidente de la República, José López Portillo convo
có a nivel nacional en el mes de marzo de 1978, en que Pi 
di6 a toda la sociedad en general a que uniera sus esfÚer 
zos para llevar educación básica a todos los mexicanos -
bajo el lema EDUCACION PARA TODOS. 

En este sentido, por acuerdo presidencial, fue
creado, El Consejo Nacional de Educación a Campesinos en 
Zonas Marginadas, con el objeto de procurar a todos los -
mexicanos el conocimiento del alfabeto y por lo consi 
guiente la educación fundamental, o sea el de enseñarles 
a leer y a escribir, complementándola con la instrucción 

primaria 
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Para el cumplimiento de dicho objeto la Secreta

ría de Educaci6n Pública, puso en marcha los programas: -

Primaria para todos los Niños Hijos de. Campesinos, y Cas -

tellanizaci6n y Educación para Adultos Campesinos. 

El programa, Primaria para todos los niños de -

México, fue al que mayor se le di6 prioridad en el sector 

educativo, ya que se fij6 como objetivo, conseguir que 

todos los niños de 6 a 14 años de edad, tengan la oportuni 

dad de ingresar a la educaci6n primaria, y principalmente 

de terminarla. 

De las estrategias que este programa seguirá, 

se destacan la expansión del servicio de educación prima -

ria hacia las localidades campesinas marginadas que no 

cuenten con él; la implantación de nuevos tipos d~ servi -

cios educativos que respondan mejor a las necesidades de -

los distintos grupos de población campesina; y la coordi -

nación con los gobiernos estatales, con asociaciones civi

les, y Organismos Oficiales, para llevar a cabo esta tarea 

tan altruista y de gran trascendencia social. 

Durante los años escolares 1978-79 y 1979-80, la 

Secretaría de Educación Pública, y los gobiernos de los 

Estados realizaron esfuerzos muy importantes a fin de ha -

cer llegar la educación a todos los niños. 

Como resultados, actualmente se atienden 14 mi -

llenes 70U mil niños que representan al 9Si de la pobla -

ci6n demandante, incluyendo a la mayoría de los niños cam

pesinos de zonas marginadas. 
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Los servicios, tales como maestros y aulas, tu

vieron incremento sin precedentes, pero dándose atenci6n 

prioritaria a la población campesina dispersa, para lo 

cual se crearon y reforzaron esquemas educativos tales 

como: 

Cursos Comunitarios para atender a grupos de -

hasta de 8 niños. 

Albergues Escolares para atender escolares con 

menos de 8 niños. 

De esta forma se plane6 la atención a 11,500 

localidades que hasta 1978 no contaban con ese servicio. 

Para incentivar a los maestros, se acordó dar -

les algunas compensaciones comunitarias, para que así las 

escuelas unitarias pudieran ofrecer la enseñanza básica, 

y por lo tanto se redujeran las escuelas que no ofrecían 

la primaria completa a los campesinos. 

También se estableci6 en dicho convenio, que -

todos los niños de las comunidades dispersas tienen que -

ser atendidos y cobijados bajo este programa, y los que -

no puedan atenderse,"que no dejen de representar un núme

ro significativo con respecto al total de los niños camp~ 
sinos en edad escolar. 

También dice que es muy importante recalcar que 

el reto ahora era llevar la educación P!imaria a todas 

las localidades con población campesina marginada, que -

hasta el momento no contaran ~on este-tipo de.servicio. 
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El nümero de estas localidades se estiman en 4, 
500 y están ubicadas en medios geográficos tan adversos -
que el esfuerzo y el costo para llevarles este servicio. 
y poder atenderlas será mucho mayor, por cada niño atendi 
do, que los que hasta ahora han sido aplicados. 

Se estima en 300 mil, los niños campesinos de -
zonas marginadas, que no tienen acceso a la educación pri 
maria, ya gue mucho~ de ellos viven en zonas muy difici -
les de penetración y por lo tanto no tienen la posibili -
dad de dem~ndar la educación básica. Por ello se construi 
rán albergues escolares, los cuales serán distribuidos e~ 
tre las comunidades que cuenten entre 4 y 7 niños. 

Que se ofrecerán becas a niños que puedan vivir 
con familiares que radiquen en esas mismas localidades. 

También ce crearán y se construirán Casas-Escu~ 
las para niños de localidades muy dispersas. 

Las CASAS-ESCUELAS, estarán dotadas con los re
cursos. necesarios para hospedar, alimentar, y desarrollar 
integralmente, durante todo un ciclo escolar, a niños pr~ 
venientes de microlocalidades campesinas dispersas perte
necientes a familias con bajos recursos económicos, o que 
emigran constantemente en busca de trabajo. 

Para apoyar este programa, la Secretaría de Edu 
caci6n Pública abocaría sus esfuerzos con la Coordinación 
General del Plan Nacional de Zonas Camp~sirias Deprimidas 
y Grupos Marginados." 
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Como a manera de i.lustraci6n, daremos el siguie!!_ 
te dato: En 1980 se construyeron y se pusieron en marcha 
35 casas Casas-Escuelas en toda la RepGblica. Cada una de 
ellas di6 cabida a un promedio de 216 niños, permitiendo · 
recibir un total de 7,560 menores aproximadamente 2000 mi~ 
crolocalidades en zonas de aguda dispersi6n. 
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6. - Programa SAHOP-COPLAMAR De Agua Potable y Caminos 

Para Zonas Campesinas Marginadas Del Pa!s. 

El primero de febrero de 1980 se realiz6 en los 

Pinos un acto en el que se suscribió el Convenio para po

ner en marcha el Programa de Agua Potable y Caminos para 

:onas Marginadas. 

Este programa constituyó la culminación de una

etapa del Plan de la Presidencia de la República para Zo

nas Deprimidas y Grupos de Campesinos Marginados, en vir

tud del cual, está siendo posible dar y aportar el equip~ 

miento básico de las obras y servicios para asegurar que 

los campesinos que habitan en las regiones mas apartadas, 

tengan accesos a los mínimos de bienestar en materia de -

salud; de alimentación; de capacitación y empleo; de vi -

vienda; lo mismo que el apoyo a la educación, contenido -

en el programa SEP-COPLAMAR de casas-escuelas. 

Son de indudable trascendencia estos esfuerzos

reali :ados por el Presidente José López Portillo, de aten 

der de manera especial a los grupos marginados. 

Ahora resulta indiscutible que todos los pro -

gramas, tales como el de salud, el de abasto, el de capa

citación y empleo, apoyo a la educación y mejoramiento de 

la vivienda, se verán limitados sus alcances en cuanto a 

la elevación de las.condiciones de vida de estos grupos -

en la medida en que se asegure la dotación de agua pota -

ble. 
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En este campo el gobierno de la República ha 

venido realizando importantes esfuerzos orientados a do -

tar de agua potable a todos los habitantes del país, pero 

la tradicional falta de recursos, y la dispersión de esta 

responsabilidad gubernamental en diversas instituciones -

había venido limitando sus resultados., situación esta 

que ha sido resuelta por la Reforma Administrativa, al -

quedar concentradas las funciones correspondientes en una 

sola secretaría, lo que permite organizar los esfuerzos -

con mayor racionalidad en el marco de la programación. 

Por otra parte, la inexistencia de vías adecua

das de comunicación terrestre en las zonas marginadas. ha. 

obstaculizado la eficacia y ~a generalidad del estado de 

derecho, situación que se manifiesta en la falta de vigi

lancia sobre el cumplimiento de las garantías individua -

les y sociales, en la ausencia de servicios de informa -

ción, en la falta de estímulos a la producción, obstruc -

ción y deformación de los mercados por el intermediarismo 

excesivo y en la insalubridad política económica, social 

y cultural de estas zonas del país. 

Ante esta situación, el presidente Jos6 Lópei -

Portillo di6 instrucciones a la SAHOP Y COPLAMAR para que 

elaboraran un programa de las dimensiones correspondien -

tes al tamafio de las necesidades y las proyecciones pro -

blemáticas de las zonas campesinas marginadas del país. 

Este programa del gobierno estaba orientado a -

ampliar, modificar y modernizar la capacidad productiva -

de la nación en base a la ayuda a estos grupos de campe -

sinos, para escapar de los procesos tendientes a reprodu-
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cir y perpetuar la dependencia del exterior y la desigual

dad interna, y en cambio sentar las bases de un desarrollo 

autosuficiente que incorpore en términos de equidad, a es

tos grupos marginados, a todos los sectores sociales en la 

creación y la distribución de la riqueza. 

El objeto de este programa considerado en un mar 

co de desarrollo era el siguiente: 

1. Proporcionar, mediante la inversión de 20 -

mil 700 millones de pesos, el servicio de-agua potable a -

los habitantes del ·medio rural y muy especialmente a los -

campesinos de zonas marginadas. 

2. Construir con una inversión total de 

16,800 millones de pesos, 24,100 kilómetros de camino, en 

beneficio de zonas actualmente marginadas por la falta de 

vías adecuadas de comunicación terrestre, lo que signifi -

caba el incremento previsto para el trienio que le restaba 

<.>l gobierno. 

Las cantidades anteriores serían adicionales a -

la programación y presupuestaci6n normal de la SAHOP en es 

tos rubros para los años señalados. 

Se acordó también en este programa, que se soli

citaría la colaboración de los gobiernos de los estados 

para que, respetando las prioridades establecidas en el -

convenio participen en la programación de las acciones co~ 

cretas. 
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7.- Programa SARH-COPLA.MAR De Desarrollo Agropecuario 

Para Zonas Campesinas Marginadas Del País. 

El ZS de abril de 1980, tuvo lugar en la Resi -

dencia Oficial de los Pinos, otra reunión para establecer 

un apoyo adicional, a los que en esa fecha ya operaban en 

beneficio de la población rural campesina marginadas. 

Esta reunión dió como, resultado la creación 

del Programa SARH-COPL.AMAR, de Desarrollo Agropecuario 

para Zonas Marginadas del País, el cual se formalizó con 

un Convenio en el cual estamparon sus firmas los encarga

dos y titulares de dichas dependencias. 

El presidente de entonces, el licenciado Jose -

López Portillo, como testigo de honor, también firmó di -

cho convenio o programa. 

El objeto del programa, era la elaboración de -

estudios y proyectos, la promoción, creación y expansión 

de empresas agropecuarias, así como la asistencia opera -

cional correspondiente en dichas zonas en concordancia 

con el Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario. 

Con este esquema de trabajo, se pretend[a rom -

per con los vicios operacionales que condenaban a los gr~ 

pos de campesinos marginados a recibir los servicios en -

forma aislada, ya que desde el punto de vista territorial, 

se logrd que todos estos program~s estén relacionados en

tre si. 
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De esta manera al potenciarse recíprocamente los 

programas, se obtuvo no solo una suma, sino una multiplic~ 

ci6n de resultados. 

Desde el enfoque de la eficacia social, se está

dando así respuesta al compromiso social - esencial del -

gobierno con los mexicanos mas desprotegidos, que son pre

cisamente los grupos de campesinos que habitan las zonas -

IJlarginadas. 

Y desde la perspectiva de la congruencia políti

ca, lo relevante radica por un lado, en que el trabajo que 

se realizaba, estaba basado en responsabilidad activa de -

las propias comunidades agrarias sin pretender sustituir -

su voluntad con prácticas arcaicas por antidemocráticas, -

y, por otra parte, en que estas acciones no respondieran -

a actitudes compasivas o paternalistas, sino que dieran c~ 

y-untura de ocupación a todos l.os campesinos· marginados del 

país. 

También se pretendía la reconstituci6n de la 

base material y organizativa de la economía campesina, en 

un mediano y largo plazo que asegurara la permanencia y la 

multiplicación del mejoramiento de vida de· trabajo y de -

producción de las masas que hasta ahora han estado margin~ 

das de los beneficios del crecimiento económico y social -

del país. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El gobierno de la República ha planteado, -
con apoyo en la Ley, algunas esquemas generales de trabajo 
con la finalidad de considerar la situación econ6mica, po
litica Y.social de las comunidades de campesinos de zonas 
marginadas, en un amplio marco de planeaci6n y ejecución -
de programas para beneficiar a este sector. 

2.- Se ve claramente, que el Gobierno Federal -
trató de eslabonar una serie de acciones tendientes a lo -
grar que las zonas rurales marginadas pudieran contar con 
los elementos materiales y organización suficientes para -
obtener una participación más equitativas de la riqueza na 
cional. 

3.- Trató también, de que los grupos que hoy 
están sometidos a condiciones de franca desventaja frente 
al avance de las fuerzas productivas más dinámicas, alcan
cen una situación de mayor equilibrio en el juego de fuer
zas del país. 

4.- Ahora, proponemos que para lograr esto en -
el futuro, se necesita desarrollar, con base en el marco 
jurídico una perfecta técnica agropecuaria, así como de e~ 
plotar todas las posibilidades de organización social, y -
todas las decisiones que tiendan a mejorar la situación a.=_ 
tual del campesino, sin perjuicio de que se desarrollen 
fóru,ulas contrarias al aprovechamiento de los recursos na
turales de dichas regiones. 
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s.- Además, que con programas, como el descri -

to en esta tesis, se puedan mejorar las condiciones de vi

da estos grupos sociales, evitando asi, que sigan fuera 

del alcance de los beneficios, de que 2oza el hombre com6n 

y corriente. 

6.- Para esto, proponemos que sean desarrolla -

das nuevas tecnologías, que permitan la explotaci6n de to

das las fuentes productivas, en las Zonas Marginadas, que 

ecológicamente hasta hoy, no han rendido los satisfactores 

indispensables para sus pobladores, y ni mucho menos para 

el país. 

7.- También proponemos que se reglamenten y se 

hagan efectivas las disposiciones constitucionales enmare~ 

das en los Art. 27 párrafo 3o. y Fracc. XX, Art. 71 Fracc. 

I, Art. 73 Fracc. I, Art. 89 Fracc. I y lo dispuesto en -

el Plan Nacional de Desarrollo de ayuda, económica, social, 

polftica y·cultural al campesino en las zonas.marginadas, 

y que no se siga engañando con promesas falsas y manipu -

leos políticos, a este sector, que es piedra fundamental -

de nuestra sociedad en todos los aspectos. 
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